
CAS-0112/2017

caQ~!~Dcentena,.;o de In ltomulgoción de lo Constitución Político'" los Estados Unidos Mexieanos"

MONTO: $775,924.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 4 DE OCTUBRE AL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2017

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. SISTEMAS TECNOLÓGICOS VEXTRON, S. A. DE C.
V.. REPRESENTADA POR EL C. VICTOR MANUEL HU¡::RTA pE ,LJ!, CRUZ. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS ,~FEc;Tp$, D~ E§l;F CPNTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE. Y EN FOR.,Mi'\ CONJUNTA .COMO "LAS PARTES". DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSU.LAS:

CLARAC10NES

l.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORG)l;NI~~b PÚB~SPDESCENTRAU;;')l;~O 6EPJSTADO. CON PE~~bNALlDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADQPORDECRETO PRESID~NpALDEL2;7D,EDICIEMBRE DE 197B,PUBLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO M~Sy'AÑO, CI,JYO',pB,JETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALlDAp DE SAJISFACERLI"DE!'JII)NDI) DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAls. ASíCOMOJEDUCACiélN,[iE!ElACHILLERATO DENTRO, DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS'OUE REF9RMI)NEl;DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO Et)lEL DIAR.!OOFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL B DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011. PUBUCADOEN'ELDIARIO OFICIAL.DE LA FEDERACiÓN EL4 DE AGOSTO DE 2011

1.2.- QUE COMPI)RECE EN ESTE Á¿:TO~gPR~s4N~ÁDO PpR, EL. "1,1'\,10 E .JOSÉ Üf.jISIZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAY ADQUISICIONeS, TO!?A'VEz QUÉ,CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURAPt.JBLlCANÚM~ROt)lÓ. 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLlCpNO.41 DEI,-.E§l;AQOQE M$XICO, LICENCIADA PATRICIA

~:;~~~;;:~R;;;~M~~~;AUN~I~~:~E~R~;i~~~;ts~%~~~~~g~~i~R.;~~~NST~~~~,~~6s QUE OFRECE, LE1
1.4.- QUE PARA CUBRIR, LAS EROGACIONES OQESE tFR.I~~~;'!~~~'P~~$~~~~,CO~fR~¡¡;~.LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEp" AI,JJORI¡¡;Ó"EI,- RECL!RSo;PRESUPUESl;UATRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01358, Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN NÚMERO 00000207. i '

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERALETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICi!410'!pÑ L!í: CÁL!4E16 No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTAbo bE MÉXfC;:0;C,P'5214B.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. IA-011L5X001-E116-2017, CONFORME A LOS
ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111. 28 FRACCiÓN 1, 29, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 39, 51, 77 Y 7B DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

DEL "PROVEEDOR"11. '\ /'11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA ../
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 79,796, VOLUMEN 1.666, FOLIO ,y'"'-.
14B9/16, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2016, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2B DEL ESTADO

Pr-ADMVO-CONALEP-OO j-Pr-O j-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Láznrü Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2. 71 0800 Vo'Ww.gob.m.xfconalep
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DE MÉXICO, LIC. ALFONSO FLORES MACEOO. E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO
BAJO EL FOLIO No. NCI 201700043507, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017 MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO
EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1,

11.2.- QUE EL C. VICTOR MANUEL HUERTA DE LA CRUZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 79,798, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2016,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 28 DEL ESTADO DE MÉXICO, lIC. ALFONSO FLORES MACEDO.
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI.lIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO QEFOli¡O se elimino EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL

11.3.- QUE TIENE CAPACIDADJ,YBIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LASCÓNDfCIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAsPA~A OSllGARSE A LA E~ECUQJÓN DEL.oS Si=RVICIOS,Mi",TER1A DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: TODO TIPO DE MAQUILA Y FAI;¡RIQACIÓN DE TOOO TIPO DE COMPONENTES
ELECTRÓNICOS, ELECTRO¡yiECÁNICOS, E~ÉCTRICQS; PLÁST!.CO, MADERAY METAL(JR.GICOS LA COMPRAVENTA,
EXPORTACiÓN, IMPOR:[ACIÓN,' PISTRIBUQIÓN,icCOMERQIALlZACION.ARRENDAMIENTO. CONSIGNACiÓN y
REPRESENTACiÓN Qi=.IPDO TIPOOEiMbTERIALES. REFACCIOtJES•.,ACCSSORIOp y SUM,INISTROS DE SISTEMAS
ELECTRÓNICOS.SLÉCTRICOS, MEC~tJIQOp, ~bOERA. ,PLCiMERíf.,,, E((TR¡>'CT.oREp, HIDRÁU~!CAS, NEUMÁTICOS,
CÓMPUTO, TELEFOtJIA, COMUNICACIONES';y;AIRE A90NoQICI()!'!ADCiY EtJ.GENERI\LT.oDO TIPOpE REFACCIONES EL
SERVICIO TÉCNICO,MANTENIMIENTO,ASESOR!A,'; CONSULTORIA, CAPACITACióN. Y DISEÑO DE TODO TIPO DE
PROYECTOS, E;. INSTALAélótJE;S OÉ;,GAS"AIRSI\9CiNoICIONADO,MÉCÁNICpp,é,;ÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS,
ELECTROMECÁNICOS; HIDRÁU~190S.,NEUMÁTI90s; l¡iISIi=MAp DECÓMf'UTCi, TELE~ONI'7' COM\j,NICACIONES, AUDIO,
VIDEO, AUTOMATI;<ACIÓN E INMljEI;lI¡ES, ENTRE;,OT~OS; .....

11.4.- QUE ESTÁ IN~CRITOEN ÉLR~aISTROFEDER,.l;to~ccYNT~il~ÚYENTESCQ~'l~Ct!A~E No. STV161223CF7 Y QUE
PARA ACREDITARbO EXHIBÉCÉDÚLA Y. SOllCITUD,DE1NSCRH¡CION CQMOCONTRIBUYÉNTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMP\jÉSlrtl SOBRÉ LA Ri=NTA \)IG,!;;NTE, OEJANOO>fOTOClOpíAOE; LOS OOQQMÉNTOS RE0ACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1

(CAPAI~IUAU CON QUE SE OSTENTAN

CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPlIAMEN·r¡;l.A f'El':SONA'L1D:I\D, ATRllBU(;IOI~ES

1!I.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS Nt:(;t:~¡AKIU::;

PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

,>'i" •.•. ··i· ",,':i::: .....::..: :.: ".:

1I.5.-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA PROVIDENCIA No. 35, COLONIA LA PROVIDENCIA, METEPEC, ESTADO
DE MÉXICO, C.P. 52177 MISMO QUE SEJIIALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NIN;;UNO DE, LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y'SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚSLlCO, SU REGLAMENTO, AsI COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOSQUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.· DE "LAS PARTES"
1

CLÁUSULAS

\

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

c,,~

~
"PRIMERA: OBJETO.· ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PRESTE A EL "CONALEP" EL

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE ENERGIA REGULADA Y AIRES
ACONDICIONADOS DE OFICINAS NACIONALES Y OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA
EL DISTRITO FEDERAL (UODDF)", MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A

\ CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. IA·011L5X001-E116·2017, DE CONFORMIDAD

\~\ Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
"\ VHT. Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La

~\ Calle 16 de SeptienlbreprolPcción de daros personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
" 'T'¿>ersonas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es relDmada por nuestra Constitución en su artículo 6,

~ fracción JI, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tulPlada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del reslD de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimienlD, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NÚMERO 2, MISMAS QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR A EL
"CONALEP" EL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE ENERGíA REGULADA
Y AIRES ACONDICIONADOS DE OFICINAS NACIONALES Y OFICINAS.DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA
PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF)", MISMA QUE LE FUEii~DJUDlqfDA DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTERliNACIONAI4MIXTA No. IA-011L5X001-E116-2017, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS

MANTENIMIENTO

1.1 ACTIVIDADES

~~~~~o~~~~~rR~~~~z~~R}t~6~:D~~~NAT~T~~I~I~:gn~~~N6~:~;~~U~¡~{N;~;I~~AE~bUI~~;E;;íU~i2M~
DEBERÁ DE ESPECIFICAR EN UN "FjlJ!\N DE TR,o,!3ÁJ9'MISÍIi109lJE EN.qON)UNTOCON EL "PROVEEDOR" SE PODRÁ
MODIFICAR Y ADECUAR POR A¡:;íi(:;()NVENIf'lLE"AL"CONALEp"; iEN DI(:;¡;Op.f'l()GRAMA SE DEBE ESPECIFICAR
CLARAMENTE LAS FECHASE;;N QUi?SERÁI'jPR<;?GRAfv1f\QOSl,9SMf\NTENIMIE:NW¡:;,if\Sí COMO LOS NOMBRES DE LOS

~~S6i~~~~~~~iSD;~t~f:I~~~~6~Y2¡j~~~gH¡i~%í~~~~g~~Ab~~;¡~~A~~~~ii¡;fg~fNEggs~:''o1°N~~gADLiLS T~~~~~'
QUE DURE EL PRESE;;NTE CONTRATOOE ACUERDO A LO SIGUIENTE' .

EQUIPOS DE ENERGíA ININTERRUMPI~LI"UPS SIEMEN§OE225 KVA'S

•

•

Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-01-F-03
VHT.

•

•

•

•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

INTERCAMBIABLES O LIMPIEZA SI SON TIPO INTERNO.

REVISiÓN TOTAL Y LIMPIEZA Gi?NERALDE BATERíAS, ZAPATAS YCONE;;CTORE;;S E;;NTRE;; LAS BATE;;RíAS CON
SU CORRE;;SPONDIENTE FIJAÓl9N ME;;CÁNICA PARA EVITAR FALSOS CONTACTOS, ASIMISMO SE
REALIZARÁN PRUEBAS DE CARGAY,'DEsCARGA,ASí COMO LAVE;;RIFICACIÓN DE LA TEMPERATURA Y DAR
EL ESTATUS DE CADA BATERíA, SUSTITUIRLA SI FUERA EL CASO.
APRETAR CORRECTAMENTE TORNILLERíA DE EQUIPOS Y COMPONENTES EN GENERAL VERIFICANDO
FALSOS CONTACTOS Y CORRECCiÓN SI ES EL CASO
MEDICiÓN DEL ESTADO DE CARGA DE BATERíAS.
VERIFICAR Y ANOTAR LAS CONDICIONES DE OPERACiÓN DE;;L SISTEMA.
VOLTAJE DE ALlME;;NTACIÓN DE;; E;;NTRADA.
CORRIENTE DE ENTRADA.
VOLTAJE DE;;L RECTIFICADOR Y DEL INVERSOR.
CORRIENTE DE CARGA.
FRECUENCIA DEL INVERSOR.
REVISiÓN DE MEDIDORES, TOMA Y COMPROBACiÓN DE LECTURA.
PRUEBA DE PROCEDIMIENTO NORMAL DE ENCENDIDO.
CARGAS DE IGUALACiÓN MANUAL Y AUTOMÁTICO

3
Calle 16 de Septiembre No. 147 Ntc., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722):2 710800 \Vwv/.gob.mxjconalep
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•
•
•
•
•
•

•

•

•

•
•
•
•
•
•

PRUEBA DE TRANSFERENCIA Y COMPROBACiÓN DE CIRCUITO DE BYPASS.
REVISiÓN DEL ESTADO DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO COMO VENTILADORES INTERNOS, ETC.
REVISiÓN DEL ESTADO DE SEÑALIZACiÓN DE ALARMAS, PANEL Y LÓGICA DEL EQUIPO.
REVISAR AJUSTES ELECTRÓNICOS DE CADA TARJETA Y REAJUSTAR SI FUERA NECESARIO.
REVISAR SINCRONIZACiÓN DEL SISTEMA DE ACOMETIDA PRINCIPAL.
REVISiÓN DEL SOFTWARE DE MONITOREO y COMPONENTES DEL MISMO SI TUVIERA (ADAPTADORES,
CONECTORES, CABLEADOS, SOFTWARE, ET<;J
ELABORAR REPORTE DE SERVIClqP(')R~C!\'P¡(bE,~UI~OY ENTRI':GAR DESPUÉS DE TERMINAR DICHO
SERVICIO.,/ . '/'",//, ~. Xc. b;, /f .•<
REVISiÓN DE LOS TABLEROS.pE EI'JERG1AREGULADA, HEAJ.u9J~'qp'1:ORTILLERíAS, CONECTORES,
PASTILLAS, CIRCUITOS, CABLES'YESTADO GENERAL DE LOS MISMOS': . :
REVISAR, MEDIR Y I)Ei'PZAI) BALANCEOS DECAI)GASEN TAB~EROSDEENE;RGIA REGULADA, EN EL CASO
DE QUE SE REQUIERAN,""" .' •..... ',"""", ..•.•.. ",
TODO LO CONSIDEI)ADO PARA REAUl;A1) UN tvjANTENltvjlE;NTO MAYOR,
CAMBIO DE TODAS LAS TURBINASD.EL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO. '
AJUSTE DE DISPLAY ' .. ' "
AJUSTE CONTADOR DE VEi"!JILAPORES
LIMPIEZA PI': TRANSFORMADORE~: '
AJUSTE DE PARÁMETROS DE CONFIGURAOlóN, « ,0//"",<)""" /",,'._' "','/.

EQUIPOS DE ENERGíA ININTERRUMPIBLE UPS POWER WARE PLUS 12 KVA
MOD: 12/12 SERIE: BN513Aü34ü

'GI'NE:RP.L VERIFICANDO

'" '0'. ,._,

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS ADECUADOS
~~~~ SU FIN COMO L1QUIDOS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS, COMPRESORA,

• REVISiÓN Y AJUSTES DE CONECTORES.
• VERIFICACiÓN DE STATUS Y ALARMAS DEL EQUIPO SI ESTAS LAS TUVIERÁ Y REALIZAR LO NECESARIO

PARA QUITAR LAS MISMAS. '"
• REVISIÓN TOTAL Y LIMPIEZA GENERALDE BATERíAS; ZAPATASYCONECTORÉS ENTRE LAS BATERíAS CON

SU CORRESPONDIENTE FIJACiÓN MECÁNiCA PARA EVITAR 'FALSOS CONTACTOS: Así MISMO SE
REALIZARÁN PRUEBAS DE CARGA Y: DESCARGA, ASI COMO LA VER1FICACIÓN DE LA TEMPERATURA Y DAR
EL ESTATUS DE CADA BATERíA, SUSTITUIRLA SI FUERA EL CASO

• ~:~~6~~~~~RC;~:~~~~ER~g~I~~L;R~ ~CC~~~IPOS y COMPONENTES

• MEDICiÓN DEL ESTADO bE CARGA DE BATERíAS,
• VERIFICAR Y ANOTAR LAS CONDICIONES DE OPERACiÓN DEL <:¡C:Tl'Ma

• VOLTAJE DE ALlMENTACIÓNbE.ENTRADA
• CORRIENTE DE ENTRADA ",'
• VOLTAJE DEL RECTIFICADOR Y DÉL INVERSOR
• CORRIENTE DE CARGA
• FRECUENCIA DEL INVERSOR
• REVISiÓN DE MEDIDORES, TOMA Y COMPROBACiÓN DE LECTURA
• PRUEBA DE PROCEDIMIENTO NORMAL DE ENCENDIDO,r,\. CARGAS DE IGUALACiÓN MANUAL Y AUTOMÁTICO.
• PRUEBA DE TRANSFERENCIA Y COMPROBACiÓN DE CIRCUITO DE BYPASS.
• REVISiÓN DEL ESTADO DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO COMO VENTILADORES INTERNOS, ETC,

, • REVISiÓN DEL ESTADO DE SEÑALIZACiÓN DE ALARMAS, PANEL Y LÓGICA DEL EQUIPO,
",," REVISAR AJUSTES ELECTRÓNICOS DE CADA TARJETA Y REAJUSTAR SI FUERA NECESARIO,

" REVISAR SINCRONIZACiÓN DEL SISTEMA DE ACOMETIDA PRINCIPAL.
• "REVISiÓN DE TARJETA PRINCIPAL
• REVISiÓN DE BANCO DE BATERIAS CON PRUEBA DE CARGA Y DESCARGA,

Pr-ADMVO,CONALEP-001-Pr-O1-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 W\vw.gob.mx/conaiep
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UPS BEST POWER TECHNOLOGY MOD. FE3.1 3KVA

•

•
•

•

•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUiMICOS ADECUADOS
PARA SU FIN COMO LiQUIDOS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS, COMPRESORA,
ETC.)
REVISiÓN Y AJUSTES DE CONECTORES.
VERIFICACiÓN DE STATUS Y ALARMAS DEL EQUIPO SI ESTAS LAS TUVIERA Y REALIZAR LO NECESARIO
PARA QUITAR LAS MISMAS.
REVISiÓN TOTAL Y LIMPIEZA GENERAL!)E E¡A~ERfA~,Zi)\PÁ'I;AS y qON¡::pORES ENTRE LAS BATERíAS CON
SU CORRESPONDIENTE FIJAqlÓN MECÁNICA PARA EVITARl;iALi¡;Op.qONTACTOS, Así MISMO SE
REALIZARÁN PRUEBAS DE CARGA Y DESCARGA Así COMO LA VERIFICACI.ÓN DE LA TEMPERATURA Y DAR
EL ESTATUS DE CADA BATERíA, SUSTITUIRLA SlfuERAELqASO./ .. h
APRETAR CORREqTAM¡::NTE TORNILLER.lA DE EQlJIPOS,,\ t;OMPONENTES{{EN .GENERAL VERIFICANDO
FALSOS CONTAqrO$Y<:;OR~,ECCIÓr-¡i¡;IÉ.$ELCAsa .
MEDICiÓN DELI';STADO D§,<:;ARG~DEBATER¡AS
VERIFICAR y ANOT~R LAp!CONDIQ'IOt:J§S DI; OPERACIÓN
VOLTAJE DE ALIMENTACiÓN DE ENTRADA.
CORRIENTE DE ENTRADA.··
VOLTAJE DEL RECTIFICADOR y INVERSOR
CORRIENTE pE CARGA.
FRECUENCIA.DEL INVERS0.f:{! {, " ! '.• {
REVISIÓNPEMEDIDOR¡::S, T\'lf'AA y COry¡~RqB1\g:IÓ~Ei¡:: LECTQRA. .•.....
PRUEBAOEPROCEDI~II;NTq NORMAL DE ENCENDIqo ·,.i ' '" {!,
CARGAS DE IGUALAqIÓN.!'i1ANtJALYAUTOM¡\T1CO... "./.! :'i{); !i{{[: {¡{i:' {55
PRuEBA DETRANSFEREN¡;i1\ YCÓMPROBACIÓN.DE CIRCUITOD¡:: BYPAi¡;S/{{ \f.. [: ! ". {,/
REVISIÓNQEL ESTADO pEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTQ qOMOYENTILAD6~Ei¡; It:JTERNQ$, 1;1C.
REVISIQNQEL ESTAqO DESE¡\¡ALlZACIÓN QE ALARMAS, PANELYLQGICi)\ DEL ¡::QylPo
REVISARAJUSTES ELECTRÓNICOS DE CADA TARJETA YRI;AJUSTAR SI FUI;RA.NI;CESARJO.
REVISAR SINCRONIZACiÓN DEL SiSTEMA .DE ACOMETIDA PRINCIPAL.
CAMBIO DE VENTILADOR
CAMBIO DE 4 BA.TERiAS NR300 C12V7á.5 AMPH

•

•

•

•

•

•

•
•
•

•

•

'i .. " "<. ,. " . .... "".',(:..¡.,<

INSTALACiÓN DE UPS MARCA POWER WARE PLUS MOD.1818

INSTALACiÓN DE UPS A LA ACOMETIDA ELÉCTRICA ..
LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUiMICOSADECUADOS
PARA SU FIN COMO LiQUIDOS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS, COMPRESORA,
ETC). .

~~~~~;,~ECc¿~~~g~~~~TE TORNILLERIA DE EQUIPOS Y CÓMPON.ENTES EN GENERAL VERIFICANDO
FALSOS CONTACTOS Y CORRECCiÓN SI ES EL CASO,
VERIFICAR Y ANOTAR LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DEL SISTEMA.
VOLTAJE DE ALIMENTACiÓN DE ENTRADA.
CORRIENTE DE ENTRADA.
CORRIENTE DE SALIDA
REVISiÓN DE SINCRONIZACiÓN DE VOLTAJE Y FRECUENCIA DE SALIDA
INSTALACiÓN DE BANCO DE BATERiAS (SO BATERiAS, NP7-12,12V. 7.0AMPH)
PRUEBA DE CARGA Y DESCARGA DE BATERIAS

SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DATA AIRE INC.
DATA AIRE INC CON DAP III MODELO DTAD-OS32 DE ALTA PRECISiÓN DE 8 TONELADAS.

-~.. Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03 .

'" VHT
\. . Calle ]6 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
~\ Teléfono 01 (722) 2 71 0800 'wlvw.gob.mxjconalep

j/
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•

•
•

•
•

•

•

•

•
•

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS ADECUADOS
PARA SU FIN COMO liQUIDaS ANTlESTÁTICOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS, COMPRESORA,
ETC. (AMBOS EQUIPOS)

• REMPLAZO DE BANDAS (AMBOS EQUIPOS)
• REMPLAZO DE FILTROS. (AMBOS EQUIPOS)

FILTROS 500-2000
FILTRO AIRE FILTER 16'25'4 ACTUAL FILTER SIZE 15 y, • 24 Y, , 3 Yo

• REMPLAZO DE RODAMIENTOS (AMBOS EQUIPOS)
• REMPLAZO DE CANISTERS DEh HVMIFICADOR (AMBOS EQUIPOS)
• RECARGA DE GAS (AMBOS EQtlc!POSj
• REMPLAZO DEL SISTENJA DE FUSIBLES (AMBOS EQUIPOS)
• REPARACiÓN DE T~R~INASii(AMBOS EQUIPOS)
• REPARACiÓN DE MpTOR DE LA CONDENSADORA (EQUIPO A)
• CAMBIO DE GENERADoR DEL HUMIFICADOR (AMBOS EQUIPOS)
• PURGADO DE SI$TEMA (Ao/'BOS E9UIPOS)
• PINTADO DE MOTORES, CHAROLAS Y TUBERíA EXTERIOR, CON ELE;ME;NTO ANTICORROSIVO y APLICAR

CAPA DE PINTQRA ACORDE A LOS COLORES EXISTENTES EN EL EQUIPO,

SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO YORK 6 tONELADAS

LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR'DEL EQU!Pº ¡/?$PIRAQO Y$OpL¡;T¡::ADO COr'lÚ)SQUiMI(;()$.ADECUADOS
PARA SU FIN COMO liQUIDaS ANTIESTé>,T¡C()$,D1EhÉ.c;rRICOpE,~IMPIEZADETARJETAS, COMPRESORA,
ETC. (AMBOS EQUIPOS) . .
REMPLAZO DE BANDAS (AMBOS EOVIPOS)
REMPLAZO DE FILTROS (AMBOSiE.QUIP()S)
REMPLAZODE RODAMIENTOS (AÍlIlBP$EqUIPOS)
RECARGA DE GAS (AMBOS EQUIPOS) .
REPARACiÓN DE TURBINAS (Ao/'BPSEQUIPOS)
MANTENIMIENTO A CONDENSADOflA (ANJJ3.oSEQUIPOS)
PURGADO DE SISTEMA (AMB()S ~QUJP9S)Y'. ..;~:%"
REPARACiÓN DE BASE DE CONDENSAboRA ,''"i)i) ',/yyyy

PINTADO Ql'IMq;rORES, CHARPLA$y'tUB~j3,!i?EXTERIOR,cqj\J!~l:EMENTOANTICORROSIVO y APLICAR
CAPA DE PINTURA ACORDE A LOS COLORESEXISTENTES ENiELEQUIPO

6
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 710800 'WWtv.gob.mx/conajep

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-03
VHT.

SISTEMA DE AIRE ACONDlqJQN~QP LG 3 TONELADAS ,. '. 'Y"
• LIMPIEZA INTERIOR)'EXTE;?IOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADOCpNL;os ÓUíMICOS ADECUADOS ". i

~~~~:~:~~ ~g~~~~UIDO$iN.TIESTÁTI.CO.••S,.' DIELÉCTRICO DE L[MPIEZA DE TARJETAS, COMPRESORA,~:.'
• REMPLAZO DE FILTROS. (AMB0SEQUIPOS)
• REMPLAZO DE RODAMIENTOS (AMBOS EQUIPOS) ,
• RECARGA DE GAS (AMBOS EQUIPOS)
• MANTENIMIENTO A CONDENSADORA (AMBOS EQUIPOS)
• PURGADO DE SISTEMA (AMBOS EQUIPOS)
• CAMBIO DE BOMBAS DE DESAGÜE (AMBOS EQUIPOS)

\
~ \ TIERRAS FíSICAS
\\\ • LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA TIERRA FíSICA CON LOS QUíMICOS ADECUADOS PARA SU FIN

\

COMO LIQUIDaS ANTIESTATICOS.
• SUMINISTRO DE SALES

'o. CAMBIO DE TUBERiA PVC DE 4" POR 50 CM PARA TIERRA FislCA
• MEDICiÓN DE TIERRAS ANTES Y DESPUÉS DE SU REPARACiÓN CON EQUIPO MEGGERS.
• AGREGAR GRAVILLA O TEZONTLE
• REMPLAZO DE TUBOS PVC PARA TIERRAS FislCAS CON TAPAS.
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TABLEROS ELECTRICOS

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS ADECUADOS PARA SU FIN COMO
LlQUIDOS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO '

• CAMBIO DE 10 PASTILLAS DE 15 AMPERES
• CAMBIO DE 20 PASTILLAS DE 20 AMPERES ,
• PONER TORNILLERíA FALTANTE A LOS TABLERO~
• APRETAR TODA LA TORNILLERIA REFERENTE ACAOA TABLERO
• BALANCEO DE CARGAS POR CADA TABLERO
• MEDICiÓN ANTES Y DESPUÉS DEL MANTENIMIENTO

•

•

~'.

1,
•

•

•
•
•
•
•

•
•

•

•
•

•

•

•
•

•

•

•

SISTEMA DE ENERGiA ININTERRUMPIDA MARCA EATON, MODELO 9390 CON CAPACIDAD

LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADD CON LOS QUiMICOSADECUADOS
~~~~ SU FIN COMO LlQUIDOS ANTIESTÁnCOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS, COMPRESORA,

REVISiÓN Y AJUSTES DE CONECTORES
VERIFICACiÓN DE STATUS Y ALARMAS DEL EQUIPO SI ÉSTAS LAS TUVIERA Y REALIZAR LO NECESARIO
PARA QUITAR LAS,MISMAS. , "
REVISiÓN TOTAL Y LIMPIEZA GENERAL DE BATERíAS, ZAPATAS Y CONECT0RES ENTRE LAS BATERíAS C0N
SU CORRESPONDIENTE FIJACiÓN MECÁNICA PARA EVITAR FALSOS CONTACTOS, Asi MISMO SE
REALIZARÁN PRUEBAS DE CARGA Y DESCARGA, Así COMO LA VERIFICACiÓN DE LA TEMPERATURA Y DAR
EL ESTATUS DE CADA BATERíA, SUSTITUIRLA SI FUERA EL CASO..
APRETAR CORRECTAMENTE TORNILLERíA DE EQUIPOS Y COMPONENTES EN GENERAL VERIFICANDO
FALSOS CONTACTOS Y CORRECCiÓN SI ES EL CASO.
MEDICiÓN DEL ESTADO DE CARGA DE BATERIAS.· ,
VERIFICAR Y ANOTAR LAS CONDICIONES DE OPERACiÓN DEL
VOLTAJE DE A,L1MENTACIÓN DE ENTRADA.

~g~:~~~1i~~i~;I~~AÓO~y DEL INVERSOR
CORRIENTE DE CARGA.
FRECUENCIA DEL INVERSOR.
REVISiÓN DE MEDIDORES, TOMA Y COMPROBACiÓN DE LECTURA,
PRUEBA DE PROCEDIMIENTO NORMAL DE ENCENDIDO,
CARGAS DE IGUALACiÓN MANUAL Y AUTOMÁTICO. .
PRUEBA DE TRANSFERENCIA Y COMPROBACiÓN DE CIRCUITO DE BYPASS
REVISiÓN DEL ESTADO DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO COMO VENTILADORES INTERNOS, ETC,
REVISiÓN DEL ESTADO DE SEÑALIZACiÓN DE ALARMAS, PANEL Y LÓGICA DEL EQUIPO
REVISAR AJUSTES ELECTRÓNICOS DE CADA TARJETA Y REAJUSTAR SI FUERA NECESARIO
REVISAR SINCRONIZACiÓN DEL SISTEMA DE ACOMETIDA PRINCIPAL.
REMPLAZO DE PILAS DE LITIO.

ProA DMVO-CONALEP-OO 1-Pr-O1-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. L.1zaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Telefono 01 (722) 2710800 v/ww.gob.mx/conalep
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PUNTO 2
2.1 PRODUCTOS A ENTREGAR

REPORTE DE SERVICIO QUE ACREDITE LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO "RELACiÓN DE INFRAESTRUCTURA
INVOLUCRADA', FIRMADA POR LAPARTE TÉCNICA DEL "PROVEEDOR" Y POR PERSONAL DE LA COORDINACiÓN
DE COMUNICACIONES RESPONSABLE DE RECIBIR EL SERVICIO PARA TESTIFICAR QUE SE HAYA REALIZADO
ADECUADAMENTE Y QUE EL EQUIPO QUEDE EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACiÓN. DICHA HOJA DEBERÁ
CONTENER POR LO MENOS LO SIGUIENTE:

• EQUIPO QUE SE LE BRIN06 EL SSRVIClO (~ObELO Y N.ÚMERO DE SERIE).
• FECHA Y HORA EL'$ERVICIO.
• DESCRIPCiÓN DE LAS TAREAS REALIZADAS.

NOMBRE DEL TÉCNICO QUE BRINDÓ,EL SERVICIO. ..",. i'
• RECOMENDACIONES U OBSEFWAClp.,NESPUE SE ENCPNTRARON AL PRESTAR EL

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ALOS EQUipOS ENCADA'UNO DE LOS SITIOS.

2.2 PERSONAL TÉCNICO Y HORARIOS
EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CONTAR CON PERSONj\L CA~IF¡CAOOPARAATENDEiRALOSSITlpS REMOTOS Y EN SUS
PROPIAS INSTALACIONES, PARA PROPORCIONAR SUS SERVICIOS ,EN CASO',DEUNA EMERGENCIA: PARA EL
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ CONTAR CON E~:PÉR§ÓNAL;NE9¡;SARIOY§UFICIENTE CONFORME AL TIPO
DE SERVICIO DE ACUERDO AL CALENDARIO PROPUESTO POR LA MISMA

LOsiMANTENIMIENTOS DEBERÁN SElfpROPORCION~DPSPPR~ERS()~~LCAPA~Ii[A¡jlO.pARAELEQUIPO UPS, ES
DECIR, DEBERÁ CONTAR CON LA CERTIFICACI6NEMITIDA.PpR PARISDEL'pÁBRICANIE Y/po.PCUMENTO QUE
DEMUESTRE Y AVALE LOS CONOCIMIENTOS, HERRAMIENTAS Y PERSONAL PARA'REALIZAR DICHOS SERVICIOS EN

~:T:QT~~pOODyE:S:~::~ENTA." . .".... '.. ..' ..... ',':\r~'\;A:
EL "PROVEEDQR"fDEBE 9pNJAR tON .TODOS. LOS EQUIPOS, COMPo.,NENTES y H:~RRAMII",NTÁS TANTO DE
HARDWARE COMp'o.E SOFTWARE PARAÉLDIAGN6STICO y REPARACiÓN OEFALLAS OBJETO DE LOS SERVICIOS
DESCRITOS EN EL ANEXO No. 2'

LOS HORARIOS D~L~~PRES SE8A~'PARAE~MANTENIMI§NTO PREVENTIVO DE 9:00 A 18:00 HORAS, DE LUNES A

6:~~~~T6~'~~~~3~Á~rtA:;g~ ~~~LJE~:~i~~~~~~8~~,D:NT~:~~JgED~~~C~E~~;:;~'16 $ONNdPí~~~~R~~~~ AL~~
ACTIVIDADES DEL "CQ!'I¡l"LEP", DE LO CONTRARlpSEDEBERÁN DE REALIZAR LOS FINES DE SEMANA (SÁBADO O
DOMINGO).

2.4 LIMPIEZA Y REPARACIÓ~o.¡;MP:EBLES E INMUEBLES
EL "PROVEEDOR" RESPONSABU,foEL MANTENIMIENTO: DEBE DEJARLOS SITIOS DE LABORES LIMPIOS AL
MOMENTO DE RETIRARSE, Así C.0!)l10LAJ.,NF!3.AEisTRUCTYRA y MOBIUARIQQUE SEAN MOVIDOS O DESTRUIDOS
DEBERÁN REPARARLO, REPONERLO,y,DEJARLO'U:YMAsiPARECIDO A LO ORIGINAL O EN LAS CONDICIONES EN
LAS QUE SE ENCONTRÓ ANTES DEL SER'Í7iCfó:"!f! ."

, 2.5 PRUEBAS
~ CADA UNO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE POR LAS CARACTERíSTICAS REQUIERA DE PRUEBAS (CABLEADO
~ O EQUIPO), ÉSTAS LAS DEBERA REALIZAR EL "PROVEEDOR", EN PRESENCIA DEL PERSONAL QUE LA DIRECCI6N

....~ CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS DESIGNE.

, ~6 RESTRICCIONES
EL PERSONAL ASIGNADO A LAS LABORES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, MOTIVO DE ESTE
CONTRATO, NO PODRÁ HACER USO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL "CONALEP" A SU PERSONAL, COMO SON
EL TRANSPORTE, COMEDOR, ENTRE OTROS

~' .. :!'

, .
( ;"

~

2.7 GARANTíAS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 VíIlnv.gob,ulX/conalep
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EL "PROVEEDOR" DEBE GARANTIZAR QUE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE LLEVE A CABO ESTARÁN
GARANTIZADOS POR UN PERIODO MINIMO DE 60 OlAS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN Y CONFORMIDAD.

PUNTO 3

RELACiÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA
1. INMUEBLES A CONSIDERAR.

OFICINAS NACIONALES UBICADAS EN:
ESTADO DE MÉXICO, CP 52148.

16 DE ""'>TI<'MOIP NO. 147. NTE., COL LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,

OFICINAS DE LA UODDF EN CALLE LEIBNITZ NO 13, PISO 60 COL. ANZURES EN

RELACIONDEEQUIPOS PARA MANTENIMIEtJTe,
CANTIDAD DE EOUIPOS A

DAR MANTENIMIENTO

UPS EQUIPO DE ENERGIA
ININTERRUMPIBLE REGULADA

SIEMENS DE 225 KVA'S

UBICACION

OFICINAS
NACIONALES

I
/

UODDF

UODDF

OFICINAS
NACIONALES

UODDF

OFICINAS
NACIONALES I

OFICINAS
NACIONALES

OFICINAS
NACIONALES

OFICINAS
NACIONALES

TIERRAS FISICAS
ALREDEDOR DE

LOS EDIFICIOS EN
DELTA

TABLEROS
ELECTRICOS

UBICADOS EN LOS
EDIFICIO A,B.C,D,E

YF

MODELO SP362CE
DE 3 TONELADAS

AIRE
ACONDICIONADO 6

TONELADAS

DATA·AIRE INC.
CON DAP 111

MODELO DTAD-0832
DE ALTA PRECISiÓN

DE 8 TONELADAS

UPS MARCA
POWER WARE
PLUS
MOD.Hí18
18 KVA '

AIRECONDICIONADO LG

TIERRAS FíSICAS

TABLEROS ELECTRICOS
0200-04
01 00-08
1600-16
1300-24
0200-42

AIRECONDICIONADO YORK

UPS EQUIPO OEENE;RGIA
ININTERRUMPIBLE DE 3 KVA

UPS EOUIPO DE ENERGIA
ININTERRUMPIBLE REGULADA

DE 12 KVA

: '''''.T<''," DE AIRE ACONDICIONÁOO
DATAAIREINC

2

2

2

5

30

UPS POWER WARE
PLUS

EOUIPO DE
'ENERG1A

ININTERRUMPIBLE i I
f--- + --"-_--f-.=D~E~'~:12~'!;?;KV~A~=,____I-------1

UPS BEST POWER
TECHNOLOGY MOD.

FE3.13KVA

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-03
VHT. 9

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL L1.zuro Cárdenas. Metepcc, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2. 7108 00 ...\'~'w.gob.mx/C'onalep
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CtNTIDAD DE EQUIPOS A
'DAR MANTENIMIENTO

10(",..'"-- ...
UPS EQUIPO DE ENERGIA

ININTERRUMPIBLE REGULADA
EATON POWERWARE DE 40/80 KVA'S

I
._. ,r.

9390 SERIE 80
KVA'S

OFICINAS
NACIONALES

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLlGAA gAFlClJMPLlI!(lIE:¡NTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 26 DE SEPTIEMBREDEL 2017.

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A PREST'Ai3 LOS SERVICIOS EN LAS OFICINA§/N(}ClbN/\LES UBICADAS EN: CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE No. 147 NTE., COL•.. k",ZAROCÁRDENAS, f\1ETEPEC, ESTADO DE'f\1~Xlqq,.CP. 52148 y OFICINAS DE LA
UODDF EN CALLE LEIBNITZN00J3, PISO 6°, COL. ANZURES ..EN CIUDADD.f= MÉXICO: .

Asi MISMO SE COMPRPMETE Á GUARDARLACONF;~ENCI;~¡PAD PE To6~ INFOR~AtI6N QUE SE LE CONFíE PARA
PICHA TAREA

, ' ..

ENTREGAR UNA MEMORIA TÉCNICA IMPRESA Y EN MEDIO DIGITAL (C.D.) 45 DIAS NATURALES POSTERIORES AL
TÉRMINO DEL SERVICIO, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 2.1 ENTREGABLES

/" -; \'",:"'/" , \ -".,: o" "

DESLINDAR AL "CONALEP" DE CUALÓUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O DE CUALQUIER OTRA iNDOLE
QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACIÓN'DEL SERVICIO CAUSARE EL PERSONAL DE SU EMPRESA.

SE COMPROMETE A CUBRIR TODOS LOS DAÑOS O P~RJUICIOS QUE SUS EMPLEADOS PUDIEREN CAUSAR A LAS
INSTALACIONES, BIENES MUEBLES O INMUEBLES DEL "CONALEP" POR CAUSAS IMPUTABLES AL "PROVEEDOR" POR
UN IMPORTE EQUIVALENTE AL DAÑO PATRIMONIAL CAUSADO.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
\ QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

.,\. ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"
ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. . •
ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DÉ CARTA GARANTíA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
" CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31, DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL

l' ~ARTA: MONT:J~:~~~I~::~::~:C:EEL::~~:~EA::í:U~:T:2-~o~:~ cQÓ~GS:F~:?~:: ~:E~AE:::~T:CIÓN DEL~i;
SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA DE $668,900.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL \'

/ NOVECIENTOS PESOS 001100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO
2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

CAN!lDAOpE
V: ;:/;/ .... :

.... ::Vii/: . P~g810

¡ 'i EQUIPOS·A DAR UNITARIO
MANTENIMIENTO .. ...' /, ....•..• .

1 1 UPS EQUIPO DE SIMENS OFICINAS $216,500.00 $216,500.00
ENERGíA MASTERGUARD NACIONALES
UNINTERRUMPIBLE SERIE SI MODELO
REGULADA SIEMENS S52200
DE 225 KVA'S

2 1 UPS EQUIPO DE UPS POWER WARE UODDF $2,400.00 $2,400.00
ENERGíA PLUS EQUIPO DE
ININTERRUMPIBLE ENERGíA
REGULADA DE 12 KVA ININTERRUMPIBLE

DE 12 KVA

\ Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-O1-F-03
VHI

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722):2 71 08 00 VV\.-.niV.gob.rnxjconalep
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$2,000.00 I
,

$2,000.00UODDFDE UPS BEST POWER
TECHNOLOGY MOD.
FE313KVA

UPS EQUIPO
ENERGíA
ININTERRUMPIBLE DE 3
KVA

3

$144,000.00$144,000.00DE UPS MARCA POWER UODDF
WARE PLUS MOD.
1818 DE 18KVA

.' '. ,
UPS EQUIPO
ENERGiA
ININTERRUMPIBLE DE
18 KVA

4

6 I 2 AIRECONDICIONADO
YORK

.

7 2 AIRECONDICIONADO
LG

8 5 TIERRAS FislCAS

AIRE _. OFICINAS $5,,500.00
ACONDICiONADO 6 NACIONALES
TONELADAS

$139,600.00
i

$11,400.00

$11,000.00 ¡

$43,000.00

$69,800.00

$5,700.00

$8,600.00 -

MODELO SP362CE OFICINAS
DE 3 TONELADAS NACIONALES

DATAAIREINC, CON OFICINAS
DAP 111 MODELO NACIONALES
DTAD-0832 DE ALTA
PRE.CISIÓN DE 8
TONELADAS

TIERRAS FlslCAS OFICINAS
ALREDEDOR DE NACIONALES
LOS EDIFICIOS EN
DELTA -

SISTEMA DE AIRE
ACONDICIONADO DATA
AIRE INC

25

9 30 TABLEROS
ELECTRICOS 02 QO-04
QO-08, 16 QO-16, 1300
24,02 Q0-42

TABLEROS v -~':'.'.~'" $1,680,00
ELECTRICOS ' ~~
UBICADOS EN LOS '-:-. --,'---

EDIFICIOS A, 8, C, O, ' '.'
EYF -

$50,400.00

DE 9390 SERIE 80 KVA OF1CIi}JAS '. '548,600.00'
'S NACIONALES

$48,600.00

$668.90000
$107,924.00,
5775,924.00 '

SU8TOTAL

TOTAL
IVA

UPS EQUIPO
ENERGIA
UNITERRUMPIBLE

REGULADA ,:~67a~
POWERWARE DE
KVA'S

10

QUE E'L PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO,EL "PROVEEDOR" """N'"'
QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.' ~G?~~~~;'~ER~¿N''UÑ~S~~''~~~IBIClgN, UNA VEZ QUE LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLlCADAS'ATRAV$~D§"LA<;QORDINAor(jN DE COMUNICACIONES HAYA REALIZADO
LA LIBERACiÓN TECNICA, EN LOS VEINTE OlAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVES DE INTERNET (CFDI) EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 20 OlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN DE LA MISMA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE"
ADQUISICiÓN, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO \N

\ ....
\.

EL CFOI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, CON RFC.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC'j/
EDO DE MEXICO, CP. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL /1

CONTRATO.

LOS PAGOS DE LOS SERVICIOS SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIAy
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ESTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS, A~

'D~~AM;::g_~~~:L~~~~O~~p;~~~~;ENTE DOCUMENTACiÓN h:///

'\

VHT 11 ,
Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepc(', Estado de México, CP 52148 ....

4 Teléfono 01 (722) 2. 71 08 00 www.gob.mxfcunalep
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.:. CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR.

.:. INSTITUCiÓN BANCARIA.

.:. SUCURSAL.
•:. NÚMERO DE CUENTA.
•:. CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DiGITOS) (CLABE)
.:. ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE VI'GéNcfA
AL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 4 DE OCTUBRE

f

SÉPTIMA: SUPERVISiÓN DE LA Pcfl\iSTAéIÓN DE LOS SERVICIOS., "EL CONALEP';SE f!.ESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PEiRSONAL QUE CONSIDERE; NECESARIO•.PARA S[JPE!S'VISAR y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR". ... .

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A:F'AVOR"DEL"PR();~EDOR"\EL"PROVEEDOR", SE bBLlGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CA('JIIP6DES QUEHAYAN,SIQo pAGADAS EN :E>(CESQ. ry\ÁS{OSINTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLEiCIPO ENE;L:GÓP.I(30PISGAL.PE ~AFE;PE;RAGIÓN,COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. .

LOS CARGOS SE CALGULARJ\N SOBRE. LAS CANTIDADES PAGADAS EN EX.CESO ENCAPA CASO y SE COMPUTARAN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTALAFECHAE('J Qtl\iSEiPONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP". .'

: ,,-.::,

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".' EL "PROVEEDOR". SERÁ$L ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DE;LPS SERVICIOS y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMEf'lTPS) y ORDE,,!AiY1IE;NTOS DE LAS
IIUTORIDADESPOMPETENTES TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS QA~PS y f"E'3JUIGIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O;NEGLlGENCIA DE SU PARTE. SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP1' O/A TERCE;RAS PERSONAS.

IGUALMENTE, E~.•"~ROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NITorAL, A(FAVORDE CUALQUIER OTRA
. PERSONA, FlslCA P 1Ii10RAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE;cpNTRATg XSUS ANEXOS, CON

EXCEPCION DE L.PS ;DERECHOS DE CQBRO POR LOS SERVICIOS, ENCtlYO;,sUPliESTO sJ;;'PE;ElS' CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PF{E;VIA DEL "CONALEP'" . . .

LA CESiÓN HECHA EN CO('JTRAVENCIÓN DElO ESTIPULADO EN EL pARRAPOANT§RIOR, gS~GtAy EL "CONALEP" SE

:::~:::AG:~:::::_OE: '~::~;::o~,:~C~:~I~:G:~:~:T~~U~:::::~~~ ~6.~¡yLIMIENTO DEL CONTRATO, DE ~'..,',,' .
ACUERDO A LO PREVISTO POR.E;L.:AI:niCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LE;Y.DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y

\ER;ICI:: ::LN::~:U~::Ú:~~~~'~~~~~~~;~::;O:,L~;I:~G~:;T~~;~:~~~:::NTODEL CONTRATO, PARA EL

''--..''0, CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NA91PNAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA 'y.,
'':'-" I EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ULTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA

'0 EN LOS TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
"''-. EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTRATO,

LA CUAL SERA INDIVISIBLE PARA SU APLlCACION EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS
CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE
ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B. LA GARANTíA DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FIRMA
DEL CONTRATO.

e EL "PRDVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-O I-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de MéxÍco. CP 52148
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HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAl.

D, PARA GARANTIZAR DEL 4 DE OCTUBRE AL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2017, MÁS 60 DíAS NATURALES, LI\S
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA
Y EL ANEXO No, 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA EN PAPEL MEMBRETADO YCON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 7hy78DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E, SE HARÁ EFECTIVA LI\, GA~I\Nl}jA D'&CUMPLlMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CQNIRATO: LOS SERVICIOS NO SEAN REAtlZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR

:~g~~~~~~,E~6~ii~EAi:NUq~&~LS:R~~~~~í~I~~f~g~l6t~EVREJ¡g~~:'y~~g~~~g~~R~~~~~~~~~~~¿~~
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ El'ECTIVALAMISMA EN DICHOS TERMINOS. ' '

ve, ' .,•.,' ._,'" .. " ",.." ',. .. o,, "

DECIMA PRIMERA: M()b¡Fl~ACIÓ~~LC:~NT~¡ho.- EL "CONAL.EP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PR,¡:SENTE CONTRATO"MJ$MOSQUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES LASMODIFICACIONESf)!O 'PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIOf)!ES,Y EN GEf)!ERAL,CUALOUIER (ZAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON"LI\SESTABtECIDAs ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN:rbs Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

DÉCIMA SEGUNDA: ." PRdkR9G....$:;"t0Nf0~DAMENTO EN, LA FRACCIÓt)/X,V DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, 5'RRENDAJylI¡:NTOS;Y Sj;f<VjGIOS DEL SECTORPÚBLlCO, SE PO()R¡\;N(}TORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLlMIENTO\DE,/LAS OBWI<:¡t\CJ9NES'Dj;L "PROVEEDOR", DERIVADO DECA'sOFORTUITO 0, fUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSl}IFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS pACTADAS ORIG.INALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE pEBERÁN FORMALI¡¡ARSE AT'3AV~S DEl. ,1f)!,STRUIyIENTO Jl,IRIDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARJICULO 52 DE LA LHDE AOQUISICIQNES, ARR1;No.l\MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA,- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL l'
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS,Y SE DEMUE~TRE

QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGUN DANO P I

PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.-1;!2/;;CqI4AL,~P"f'ObRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDOEL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO, SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES,

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1 - SI NO PRESTA LOS SERVICIOS Y ENTREGA LOS PRODUCTOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO _/
2 - SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No 2 ./
3 - SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIP0¡,1Í!Í

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 !
íl,','," VHT. 13 1<',./'N Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 .'
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4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.· SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP",
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONOICIONESESTABlECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUS!)(lU¡: Ily1PSlqUE CdI\jTRAV¡:I\jCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10- CUANDO AUTORIDAD COMlj'ET¡:NTE,\,O!DECLARE EN CONCUf<i;>OfJIIEf<CANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUEN!TRE EN CUALQUIER OTRA SITUACI0'NQUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE Lg,lfJIIPIDA'CUMPlIR CO,N SUS, OBlIGACIONE$CO~;rf<AíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO. "i,.,í , 'i"",,',,!!'

11- NO GARANTICE,¡:L CUMPLIMIENTO pEL CONTRATO" ' ,!o: ."
12.- SI REBASA EL· PORCENTAJE DEJNCUMPlIMIENTORESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O
PARTIDAS QUE'!NTEGRANEL CONTRÁTO,DEíCONFORMíDÁd CON El ARTíCULO 53. BIS DE LA LEY DE
ADQUISICIONE;s, ÁRRENDÁlvllENTOs,vSERV!CIQS OEL SEQTORPlIBLICO

EL PROCEDIMIENTO D~ RESCISiÓN SE'tt~Í1~~Á Aé~B~'C<}Nf6R~E~L()~1~0i~~iE
SE PODRÁ RESCINDIRAPfJIIl1'JISTR~;f~~MEI\jT~~~N','QYAL~¡JI~~"~~l'i1E~~~!:~lCONTRATÓ," EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBlIGA,CJONt:s A CARGOíOSl.;!"PROVEEOOR",..EL PROCEDIMIENTO SEIN.I,cIARÁ CONFORMEA LO SIGUIENTE . . • ., '.. " . .. . ' • ., ". .' .

c':,::" ,....... '., :", ':: :. '''....,..:..:.... ',.. "'e: o '"

I SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL'''PROVEEDOR'' SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO OlAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

II TRANSCURRIDO EL TÉRMINO AQUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, El "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR" LA DETERMINACiÓN DE DAR ONOPOR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADkAl"PROVEEOOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111 ¿UANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMÚLARÁ EL FINIQUiTO CORRESPONDIENTE, ~ ÉFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTó'DE RESCISiÓN

::::':<:::~"::':':'::>.>

SI PREVIAMENTE A LA DETERM INACIQ!'J"O,g:dAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EUPR,1'19¡:PIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINDA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS ¡PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE DCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO. QUE
l.E PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MOQIFICATDRIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMos PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO

Pr·ADMVO-CONALEP·001-Pr-01-F-03
VHT
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CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA YDISPONIBILlDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO SE
CONSIDERARÁ NULO

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIf;JNALES'; Q,E'CÓrSFORMií::lAD CON LoS ARTíCULOS 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, 'ARRENDAMIEI'jTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL
"CONALEP" APLICARÁ CON fl4QIIVO DEL INCUMPLIMIENTO .. EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE'

A. POR AIRA~OEN SL¡yUM~LIMtÉNTbDELAfi~ÉSí-ACIÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME AL ANEXO
TÉCNICO NO. 2 YJi'O'SE¡i¡-ALADOEN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN
10% DE MONTO TotAL DE LA PARTIDA ÚNICA ADJUDICADA NO ENTREGADA

B. pOR. INCUMPLlMIENTOPA!fCIAL,O DE;~ICIENTE;i,LAPENA CONVENCIONAL SERÁ DEL 10% DE LOS
SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS DEflCIENTEMENTE

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DÉDDCCIONEs'NoDÉaéFlAEJ<CEDER DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

DÉCIMA SEXTA: OEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN,-ENCD!\LQUIERM9M~NtO ELuPROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LAfJ,JNCIÓNPWaLlCA.SOLlQITUD DE CONCILIACiÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO;

"", ....'~..,."," ",',';;:' :,;'\'r:y::::"""""",,·:,,·,",> "'Y""""" ", ,y:,"

g~~ ~~~~~~~~tI2~~~61~~T~B~~~~~Cb~~o~clf¡~~~~~í~I~~~;'¡~~¡~Ó~~R,~~~~Ao~it~~~~~I~ ~~~~~~~~
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILESSIGUIENTESALAFECHÁ'O'ERECÉPCIÓN DELASOLlCITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIAJIÓNSE;A~B~I~ATÓ¡<IA 'PARA¿¿;~B&$'¡¡;:~ES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" Tfl,AEFlACOMO QcÜNSECUENJillA'Zi;rE;;NE;R POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SEc~éTARíADE.LA FUNCI6N¡'·~OBLICA,'fbMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTO.S ó'(Jl:'i HICIE.RE'VÁLER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE COÑTRq'JE~SIA'Y~XHc5RtARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO,

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRA SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

15
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, I.1etepec, Estado de México, CP 52148

Telefono 01 (722) 2 71 08 00 www.gob.mxjconalep

Pr-ADMVO-CONALEP-OOj-Pr-O j-F-03
VHT,

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE SOLUCiÓN / /'
A SU CONTROVERSIA. ¡Vf

I;t\s /f /"
) '\, ./

". '.',,-



CAS-0112/2017

c0t!~!!!Bcentenario de la Promulgación de la Constitucián Po/ilica de los Estados Unidos Me,icanos"

DÉciMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO. i¡ON .REpPqNDERASU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CClNTF¡f'¡ O"EN)CqNifRApE~ "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA Dl,'; CWA~QUIER RESPONSABI~IDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNlpl5f¡ESPONSABLE m; LAS QBLIGACIONEp DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS ,EN I\ilATERIA FISCAL,DELTRABAJQY SEGU~IDADSOCIAL. DE LAS QUE EMANEN DE LEYES
FEDERALES, ESTATALi¡OSYf\'ÍUNICWALES EN I\ilATERIA DEIMPU!"STOS,D!"¡:<ECHOS o APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO
EN FORMA EXPRESA AL"I;:ONALEp"DE I;:UALQUIER·CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

DÉCIMA OCTAVA:,i"UGAR y CONDlcidNE$"DEI'sE~¡¡;PCl6wysU~ERVISIÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP"
DURANTE LA VIGENCIA Di¡OL PRESENTEPONTRATQATRAVÉS DE Lf\P9BCOORDINACIÓN DE EQUIPAMIENTD DE
TELEVISiÓN, DE LA COORDINACIÓN'JcDE COMUN!¡:;ACIONES;.AD,SCR,ITA A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE
TECNOLOGíAS APLICADAS, SER,Á LAR'ESPONSABL\E DENERIFICAR.LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL PROVEEDOR
ADJUDICADO, DE CONFORMIDÁO e,P'N, EL ANEX9:1~O¡¡;'Lí\P()¡lLlGAC!ONES OUE"$EESTABLEZCAN EN EL PRESENTE
CONTRATO . .. .

\ """:;u""""" ,':, _ ""-. ''',\:'\ " :, : ",\:ii_, ,':1:,

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS, QUE NO
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNJCOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO OFERTADOS EN SU
PRdpUESTA TÉCNICA PARA SU REPosiciÓN, DEFORMA INMEDIATA, POR LO QUE DE NO LO SE PROCEDERÁ \,
CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENA$GONVENCIONALES. !\ i

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.- ~
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL .
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL ......... ,:
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE l{.
A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y
CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

II POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
1 COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

, A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
\ FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES

'0..\\ APLICABLES.

:~ VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
"ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARA

'SUPLETORIAMENTE AL CODIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CODIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, E.,.:;tado de México. CP 52148
Teléfono 01 (72:2) 2. 71 08 00 ).yv.."i.v.gob.>.nxfconalep
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eO!!~!!!cecentenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE Mt'XICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA

. i
LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 16 DE OCTUBRE DEL 2017.

POR EL "CONA

M.A.E.E. JOSÉ lERDO GONZÁLEZ
DIRECTO DE INF AESTRUCTURA y

ADQUISICIONES

~ .•••.. ¡<',

LIC. AMAY~ÓE LA C/\P¡(PAPALACIOS
COORD].N;6.DORA DE¡A[)QUISICIONES

,/ y SERVICIOS

C. VICTOR MAN~ifL HUERTA DE LA CRUZ
APODERAD 'LEGAL DE SISTEMAS

TECNOLÓGIC S ÍlEXTRON S. A. DE C. V.
L

vV/
/t1

/
LA PRESENTE HOJA 'DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N" CAS·112/2017, CELEBRADO ENTRE El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, SISTEMAS TECNOLÓGICOS VEXTRON, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL C. VlCTaR
MANUEL HUERTA DE LA CRUZ

/

i

\es
\

ProA DMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec. E..<;tado de México, CP 52148
Teléfono 01 (¡22) 2 71 0800 \"""Iw.gob.mxjconalep
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------ESCRrrURA NUMERO SET8NTA y NUEVB MIl, SETBClENTOS NOVENTA y

SEIS. ---------------+-----------------.-----.----------------------------------------------.-.
------VOLUMBN MII"SEISCIENTOS SESENT.~ y SEIS.-·-------·folio 1489f 16. -------------

------QVE CONTIENE:--- --------------- --. ---- --- --- ---.--.--- ------------ -. ---- --------------

_···--CONS1'ITUCtÓN DE LA SOCmOAD MERCANTIL. DENOMINADA "SISTElvIAS
iJ .

TECNOWGfCOS V8XTRON" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLl':. -.---- ...--.

------En ciudad Nezahualcóyotl, estado de ~·Ie..."ico. a los veintitrés dias del mes de

diciembre de dos mil diecis¿isl_yo, licendado ALFONSO FLORES MACEDO, Notario

Püblico número vetlt.tiocho del estado de Me..xíco. con residencia cncsl:a ciudad, hago

d __dLA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTD.., denominada "SISTEMAS

TECNOLÓGICOS VEXTRON" I Sociedad Anónima de Capital Variable, a solicitud de

las señoras MARÍA GUADALUPE LORETZ RUIZ y MARISSA HUERTA DE LA CRUZ,

de coniormidad con los antecedentes y clausulas que a continuación se dt:lal1an: .---•••

---------------------------------A N T E e E D E N T E-----------------------------------

~~-~·-Ante mi, comparecen ,las señora:s MARÍA GUADALUPE LORETZ RUIZ y

MARISSA HUERTA DE LA CRUZ Y me e.xlubell la autorización de uso de

denominación o rozón social, con clave única del documento (eVD)

'1A201612121350213698" de fecha "doce de diciembre de dos mil dieciséis,

expedida por la Secretutin de Economía, Dirección General de Nonnatividad Mercantil,

documento que agrego al npcnúicc del volumen a que corresponde este instrumento,

con el num~ro de legajo re:spectivo y bajo la letra "A" .--~-------------------------.-----..---

-_. •.. --._._ -..•. _.••. ~. --. "- .• ~- •• --- --~C L Á U S U L A S .~-•..- .• ,.---•.-.---. •• _•__ .~ _

···--PRIMERlI..- Las comparecientes por este acto, constituyen una Sociedad

Mercantil, adoptando el tipo de Anónima de Capital Variablcj ,· de Nacionalidad

Mcxicana, con apego a las Leyes IVle.xicanas, la que se regirá. por los estatutos que en

hojas blancas, las cuales firmadas por cada una de las solicitantes, y debidamente

selladas)' firmadas por el suscrito notario se agregan al apéndice del volumen a que

corresponde este instrumento, con el nümcro de 1cgajo respectivo y bajo la lctr'd "B"_-

·--·~-SEGUNDA.- La sociedad se denominara: ""'SISTEMAS TECNOLÓGICOS

VEXTRON"', denominación que irá seguida de las palabros "SOCIEDAD A""'" ....,,

CAPITAL VARIABLE", o de sus siglas "S.A. DE C.V." ------.-------~--------- ------------ ---

------TERCERA.- El olJjelo de la Sociedad scrá:---~·-··-------·-····---·--.:·- -----------------

---1).- Todo tipo de maquila y fabricación de cualquier tipo de parte

electrónicos, electromecánicos, eléctricos, plásticos, madera y meta1úr~."",,",,_

~~·-21.· L.'1. comprnvcnt.a, c:"..porl.flción, importación, distrihución, comcrcialiY..ación.

arrendamiento, consignación y representación de todo tipo de patentes y marcas

nacionales o e.-.:trnnjcrns.. ~~ .•.. -_.- ... ~ .._-.- .. _..•...•. -.••. -"~.•...- ••........ --~--. -.- .--..- .. -.. -

----3}.- 1...,:1 compraventa, e>'1'ortación, importación, distribución, comercializ.:"lción.

arrendamiento, consignación y representación de equipos electrónicos, dcctncos,

,,

/¡
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......................................................................................................................................................__111
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mecanicos, hidráulicos, neumáticos, maquinaria, sistemas de cómputo, telefonía,

comunicaciones, aire acondicionado y aUlomatizaci6n_-M~-~-----------------_._-------------"

--Aj.- La compraventa, exportación, importación, distribución, comercialización,

aIT(~ndamiento,consignación y represtntaóón de todo tipo de materiales, refacciones,

accesorios y suministros de sistemas: electrónicos, eléctricos, mecánicos, madera,

plomería, extractores, hidráulicos, neumáticos, cómputo. telefonia, comunicaciones}'

aire acondicionados, y en general todo tipo de refacciones. -------•.. ----------------••••----

---5).- El servicio técnico, mantenimiento, asesoria, consultada. capacitación y diseño

de todo tipo de p'O,yectos e instal~ciones de: gas, aírc acondicionado. mecánicos.

electricos, eJectrónico$, eJectroll'lecanico$, hídl'áulicos, lleumatícos, sistemas de

cómputo, tclcfonin, comunicaciones, audio. video, automatización e inmuebles. --------

---6).- La compraventa, e....portación, importación, distribución, comercialización,

arrendamiento, consignación. representación, mantenimiento y diseno de todo tipo de

programas de cómpufo, telefonía, comunicaciones, automati7.ación y toda clase de

equipos electrónicos. ~--------- -------------- -- -------------- •. --- --- -------- ------------- ---- -. -----

---7).- El análisis, di~eiio, desarrono, implementación, programación y asesoria d~

sistemas de cómputo, asi como el procesamienlo de bases de datos y la di¡gllalización

de imágenes y documentos. ---- ------------ -~ ---------- ----- -------------- - ~.- ---------------- -------,
---8).- La compraventa, e)\:portación, importación, distribución; comercialización,

arrendamiento, consignación y representación, mantenimiento y diseño de todo tipo

de articulos j' materiales para oficina e industria, no importando el materíal de que

estén fabricados. -- -------------------- --- ----------.- --------------- ---- ----------- -- --- -----------

----9).- l.a compraventa y arrendamiento de todo tipo de bienes muebles e inmuebles.

necesarios y convenientes para la realización de su objeto social. ----------~------------

---] 0).- La celebración de todo tipo de contratos, convenios y actos juridicos
relacionados con el objeto :$OciaI. ~ •• -----"-0_--
----11).- Recibir o _conceder prestamos y cr{:dhos con o sin garantia, :sea prendaria o

hipotecaria, otorgar avales, realizar toda clase de inversiones pcnnitidas por la ley y

emitir toda clase de titulas de crédito y cualquier otra clase de evidencia de adeudo o

promesa de pago, expedidas en la república Me;,";cana o en el Extral1icro a nombre

propio o de terceros. - ----------------__ ~ ------------- H __ -----------~------.----

----12).- Compra vente'}, de acciones o partes sociales de olras empresas relacionadas

ton el ranlO y permitidas por la Ley.--------_·----------w----_- H • -------- ••----

-----·CUARTA.- El domicilio social sera en el municipio de Metepec, estado de

México, sin perjuicio de establecer agencias, sucllrsnles, oficinas o representaciones

en cualquier otro lugar de la República Mexicana o del Extranjero, o pactar domicilios
convencionales. ._•. w_. __ w ·w. •• w _

--·---QUINTA.- La duración de la socicd;:ld será por tiempo Indefinido desde la fecha de

firma. de la presente escritura. ------.- -.--------- --- w ------- - -------------- - -. -----------

------SEXTA.- El capital social es variable, señalandose como mínimo fijo sin derecho a

retiro, la suma de cincuenta mil pesos, moneda nacional, representado por cien ¡
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acciones nominafiVás, de la serie "AM
, con valor nominal cada una de $500.00

(quinientos peso~J moneda nacional), y un mú.......imo ilimitado.-~-----------~--_.._----

-----SÉPTIMA.- CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE E:X'rRANJEROS.- .N,inguna persono.

extranjera flsica o moral, podni lt:ner participación social alguna o ser propietaria de

acciones de la socicdad_ . .--- ----- .-_ ----.- _. --.--- -- -..- --- ••--_.-- ---.-----.--- ------ --

------Si por algún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, por

cualquier evento llegare a adquirir una participación social o a ser propietaria de una

o más acciones. contraviniendo asi 10 establecido en el párnúo que antecede, sc

conviene d~sde 'ahora en que dicha adquisición será nula, por. ·tanto cancelada y sin

ningún valor la participación social de que se trate y los titulos q':leJa representen,

telliendose por reducidos el capital social en una cantidad igual al valor de la

participacíon canec1nda...•-.- .---~--~-~--.---.--------.--.--.----.-------------.---•. --.-•••- -- ----

····-·OCTAVA.- EL CAPITAL SOCIAL minimo fijo sin derecho a retiro, o sea la suma de

cincuenta mil pesos, moneda nacional, se encuentra íntegramente suscrito y

pagado de la sigu iente fonnn: -....--.-------.----------.-... -----....----------.----.-.-----.. ~--

_muLn. señora MARÍA GUADALUPE LORETZ RUIz suscribe v paga novcnta

acciones o sea la suma de cuarenta y cinco n1il pesos, moneda nacional. ---..- .•..-.

-··-··L,a señora MARISSA HUERTA DE LA CRUZ, suscribe .... paga di~fe acciones o sea

la suma de cinco mil pesos moneda nacional. - ------------------------•••-.-..---

··-···Total cien a<:ciones o sea la suma de cincuenta mil pesos, moneda nacional. -

------NOVENA.- Los socio~ deciden que por ahDnl y hasta que la asamblea no decida

nada en contrario, la sociedad sea administrada por un administrador único.

designándose <l la señora MARÍA GUADALUPE LORETZ RUIZ y como comisario al

señor JAVIER GONZÁLEZ LOZANO, quién según declaradón de los comparecientes,

no es pariente consanguíneo en linca. recta, ni colateral, ni afin en ningim grado, del

ADMINISTR"\DOR UNICO, de acuerdo con la fracción 1Il, del articul~,cienl()sesenta y

cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ~._~w_w ~ ._.
------El Administrador Único antes designado, lcndni todas las facultades a que se

refiere el artículo vigésimo sexto, de los. estatutos sociales, en los ténninos que los

mismos establecen, que <lqui se tienen por otorgudas y por integramcnlc L rodu 'das

Ct)rna ::;i se insertasen a la leu·a_ ---.------....----------~--------------..•-.-- ----._. --

------DI!;CIMA.- Declaran los. comparecientes bajo protesta de decir ver ad que ya obr

en Ja caja de 1,,\ soc.iedad el importr.:: ':cl capital social y el importe Je las cauci es

otorgadas por el ADMINISTRADOR UNICO y el COMISARIO mi~qn fueron

pagadas en efectivo y en pesos mexicanos, manifestando asi mismo que dichos

funcionarios, aceptaron y protestaron sus Ctlrgos,-~---·~··-·-------------·-··-------------

-·----EI importe de sus aporlaciones, manifiesta cada <li;cionista bajo protesta d(: decir

verdad que lo pagan al momento de la firma de esta escritura, de la siguiente forma:--·

·--··-k'1. sellara MARÍA GUADALUPE LORETZ RUIZ, medi:l,nte pago en efectivo en

pesos mexicanos. ~ ~--------------- --~-. - ~_~ ~. ... -- ---•... --- ---- ------------ ----••--

li
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------La señora MARISSA HUERTA DE LA CRUZ. mediante pago en efectivo en

p esos mexicanos.. --- --.- ----~------------ -~~--. -- ~~~~~ ---~~-~--~-- ~ .. -- .~~ _

-·----DECH.·fA PRIMERA.- Las comparecienlcs acuerdan someterse a 10$ Tribunales

competentes del Distrito Judicial de Toluca, estado de México, para la

interpretación)' cumplimiento del presente instrumento. --------~--~----------~-~~--~-~----

~--~-~DEClMA SBGUNDA.- Los gastos, derechos y honorarios que por esta acta se

causen o devenguen serán pOr cuenta de la sociedad,-~··-----------~------~--~~--·-~~~_·--

----------------------._-----------------------Q E N E R A1. E S ---~~-- .•----- __ .. _. __ . _

------1..<.'15 comparecientes, bajo protesta de decir verdad, manifestaron por sus

generales ser de nacionalidad mexicana por nacimiento (; hijas de padres mcxic;)nos.-

------La señora MARíA GUADALUPE LORETZ RUlZ, originaria de Toluca, estado de

México, lugar donde nadó el día tn:c(; de abril de nul novecientos sesenta y seis,

casada, dedicada a las labores de su hogar, con domicilio en Conjunto Toledo, numero

treinta y cinco, Residencial la Províclcncia, Mctcpec, estado de Méxko, y se identifica

con credencial para vowr con numero de ~se elimino " expedida por el

Instituto Nacíonal electoral, con registro federal de contribuyentes

!- se elimino y clave única de registro de población

se elimino ,según cédula de identificación fiscal con número de folio

"81649063", copia fotostática de la cual agrego al apendice marcada con la letra I'C" y

bajo el número de legajo respectivo, así como a los testimonios que de la presente se

expidan, -.•------- --. ----- -- ---- ---------.•---------- --- - -~- ----------------------------- .---.--. ------

------L..'1 señora MARISSA HUERTA DE LA CRUZ, original'ia de la ciudad de M2.xico,

Di$trito Fedcral, lugar donde nació el día nueve de abril de mil novecientos sesenta y

ocho, soltera, dedicada a las labores de su hogar, con domicilio en Hacienda de

Serratón. numero ciento dos, fraccionamiento Rancho de Dolores, Tatuca, estado de

México, y se identifica con credencial para votar con numero de folío cero cero cero

cero cero <Jos cuatro tres tres siete cero cinco uno, e.xpedida por el Insl1tuto Federal

c;lcdoral, con registro fcderal de contribuyentes "se elimino y clave úníca de

registro de población se elimino , según cédula de identificación

fiscal con número de folio "E1672623", copia fotosmtiCc1. de 13 cual agrego al apéndice

marcada con la letra «C'" y bajo el nümero de legajo respectivo, así como a 1M
testimonios que .de la presente se expidan. .__. ..«T ~ ~ _

----o-yO EL NOTARlO HAGO CONSTAR: L- Qut:: 1f1~ comparecientes me acreditaron su

identidad con las identificaciones antes relacionadas, documentos que en original doy

fe de haber tenido a la vista, copia fotostáticn de las cuales, debidamente certifiCc:'l.da

por mi con su original, las agrego «1 apendic(; del volumen a que corresponde este

insttumento, con las letras liD", bajo el número de legajo respectivo, 11.- Que a las

comparecientes las eslimo con capacidad legal para otorg3r este instrumento, pues no

me consta en contrario, ya qu~ no absen'D en ellas manifestaciones evidentes de

''., incapacidad legal y no tengo no licias de que estén sUjetas ~ incapacidad civil.- m,~

\

Que tuve a la vista los dOC'lllocntos citados en este instrumento,- IV.- Que solicité a

-~ "

'b=.n,o L.ga' Artírulo, 6 fmccióo 11, d.la C"",titució.. Politica de ',"'do, " ..ido, M"im"oo, n6, de la Ley Ceoeml de T='p~ocia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción I y n8 de la Ley Federa! de Tmnsparencia y Acceso a la Información Pública. Motivación: La
prolPcción de datos personales es un derecho ulú"elsal consagrado en la Declaración lIlúversal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nOllnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del reslD de las personas
(nombre, domicilio, teléfono. fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimienlD, raza, filiación, preferencias políticas,
f",dm d", llacimi"'llto. imag"'ll del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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los accionist::ís"'de-la·-presente sociedad. las claves de su Registro Federal de

Contribuyentes.- V.- Que advertí a las comparecientes de la obligación que tienen

en proporcionar al suscrito notario. copia de la solicitud de inscripción del

Registro Federal de Contribuyentes: de la sociedad qUe" por este acto

constituyen; dentro de los treinta día.s siguientes a la firma de esta escritura, de

~onformidad con el articulo veintisiete del Código Fiscal de la Fcderación.- V1.

Qúe leí integro este instrumento a las comparecientes, :l quienes les expliqué el valor y

consecuencias legules de su contenido, manífestanclo su conformidad imprimiendo su

firma en aprobación el dia anotado al principió del mismo.- Doy Fe.----·-·----·-··--------
AFfI,'I/ alfansoI rocio* o _. __ -~ ~ • ._. - • ••• -.~'.'_"" _._w.-..

-·---MARÍA GUADALUPE LORETZ RUIZ.- MARISSA HUERTA DE LA CRUZ.-

RúBRI CAS. -------------- ---- ------------ .-.-----------.-. -- ---- -. -- ....-•.- ._-..-- .-..-..----

..•..·ANTE MI; LICENCIADO ALFONSO FLORES MACEDO.- ROBRICA.· 8L SELW DE
J\UTORIZAR. - ••••_._ • • ••- -•• -•.•• •• w __ w _

-·····-·-·----·····-·----------·-·-·----·E S T A T U T O $-.-••---- ••.•- ••-.---•• ---.-------.---.----

••-. -..-- •• -. --- -.-.-..-. --. -••..•.- •.•-.-TJTULO PRIMERO-·-..- - - -.- -.- .

...-.DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICn.IO, NACIONALIDAD Y DURACIÓN; ..

------ARTICULO PRIMERO.- La sociedad se denominará: "SISTEMAS

TECNOLOGICOS VEXTRON" denominación que irá seguida Cle las palabras

"SOCIED.I\D ANÓNII\IlA DE CAPITAL VARIABLE", o de sus siglas "S.A. DE C.V," ---------

------ARTíCULO SEGUNDO.- El objeto de la Sociedad será: -----••-•••~ ••-••. -.--•••~- _

---1).- Todo tipo de maQuili-) y fabricación de cualquier típo de partes o componentes

electrónicos, electromecánicos, eléctricos, plastico!;, maden--t y metalúrgicos. -, ----

----2}.- La compraventa, exportación, importación, distribución, comercialización,

arrendamiento, consignación y representación de lodo tipo de patentes y marcas
nacionales o cxLrnnjcra,~_ •••~.--••••••• -.-. __ o .-----_~ ~ -- • __ • __ - __•••• _ ••

····3).- 1.., compraventa, exportación, importación, distribución, cornercializ<1.ción,

arrendamiento, consignación y representación de equipos electrónicos. e1ectricos.

mecanicos, hidráulicos, neumáticos, maquinaria. sistemas de cómp ~fonia,

comunicacioncs, }Jirc A.condicionado y automatización.~----··---~-~·_···--- ------------ .... ,

---4).- Lé'1 compraventa. exportación, importación, distribución, omercializaci \

arrendamiento, consignación y representación de todo tipo de mate les, refnccio7

accesorios y suministros de sistemas: electrónicos, ehktticos, me ánicos, adera.

plomcria, extractores, hidnluticos, neunulticos. cómputo, teJefonia•. comunicaciones y \

aíre acondicionados, y en general todo tipo de refacciones. -----.-~-.---'--._------------~--~

---5).- El servicio técnico, mantenimiento, asesoria, consultorla; capacitación y clisetio

de todo tipo de proyectos e insLa.lnciom:s de: gas, aire acondicionado, mccanicoJ:>,

c!cclncos, electrónicos, clcctromecfmicos. hidráulicos, neumáticos, sistemas de

cómputo, telefonia, comunicaciones. audio, video. automatización e inmuebles. -.--~~-.-
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-~-6j.- La compraventa. exportacíón, importación, distribución, ,comerciaJizacíón,

arrendamiento, consignación, representación, mantenimiento y diseño de todo tipo de

programas de cómputo, tclcfoniil, comunicaciones, automat.lz.:'lción )' toda clase de
equipos electrónicos. v_. __ -_. --._.__• • ._. • ._. • _

---?}.- El análisis, diseño, desarrollo, implementación, programación y asesoría de

sistemas de cómputo, asi como el procesamiento dc bases de datos y la digitalizado!.

de imágenes y documen tos. ----------- -- --------------------------------."". --- --_•. --_. ---. -•. ---

---SJ.- L.'1. compraventa, exportación, importación, distribución, comercialización,

arrendamiento, consignación y representación, mantenimiento y diseña de todo tipo

de articulos y materiales para oficina e industt'ia, no imporlando el m<ltt:rial de que
estén fabricad os. -- -. -.. ----- .••• o --~. -- - • - - - - ----- -- __ - ---

--~-9).- La compraventa y arrendamicnto de todo tipo de bienes muebles e inmuebles,

necesarios y convenientes para la realización de su objeto social. -.~-.---------.••---.-.- ...

----10).- La celebración dt; lodo tipo de contratos, convenios y actos jundicos

relacionados con el objeto socll:'ll. -----------------.---,~-.- •.. -- •.--.----.------------------------

·····11).- Recibir o conceder préstamos y créditos con (J sin garantía, sea pnmdatia o

hipotecaria. oiorga"r avales, realÍ7..ar todn clase de inversiones permitidas por la ley y

emitir IOda clase de titulos de crédito y cualquier otra clase de evidencia de adeudo o

prome$<"l de pago, expedidas en la república Mexic.>:t.na o en el Extranjero a nombre

propio o de t~rceros.------ -- - ------ ---------- ---------- --------- -------- ~ ----------- -----------------

--··12),- Compra venta de acciones o partes sociales de: otras empresas relacionadas

con el ramo y permitidas por la Le.y.----,---------------------------------------------,----------

------ARTICULO TERCERO.- El domicilio social será en el m.unicipio de Metepec,

estado de México) ::lín perjuicio de establecer agencias, sucursales, oficinas o

represent3ciones en cualquier otro lugar de la Republica Mei\.;cann o del Extranjero, o

pactar domicilios convencionales. -----------------------------------------------.----------

------ARTíCULO CUARTO.· I-<~ sociedad sera de nacionalidad me.'cicana, se regira por

las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Leyes

Reglament.:mas; por las demás Leyes r-.Iexicanas, Federales o Locales y en especial, por

la Ley General de Sociedades Mcrcantil<:s y en particular por las disposíciol'les que

reglamentan el ti!,? de la sociedad anónima de capital variable, por la!) disposiciones

de esta escrituro constitutl\'U y por los e~tatutos que la misma contiene. -----------.---

------ARTfcULO QUINTO,- La duración de la sociedad sera por uempo indefinido desde

la fecha de firma de la presenle escritura.~----·----------_·-------------------------------------

------- -------------------- ------------ ---TÍTULO SEGUNDO--- --- --- --- -- -- -- -- - - --- -- - --- - --- - -- - -

·_-------------------------DEL CAPITAL SOCIAL DE LAS ACCIONES.------------------------

---·--ARTICULO SEXTO.- El capital social, es nlriaolc. señalándose como minimo fijo

sin derecho a retiro, la suma de cincuenta mil pesos, moneda nacional,

representado por c:ien acciones nominativas, de la serie "A", con valor nominal de

\ quinientos pesos. moneda nacional, cada una de ellas y un maximo i1imiL"ldo.----
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------ART1CULO-:~"E'Y_l;ff\\rO.-El capitHI en su parte variable estará representada por

acciones nominativas de la serie "S.., podrá aumentarse o disminuirse sin mas

requisítos y sin más formalidades que un simple acuerdo de la Asamblea Gcneml

Extraordinaria de Accionistas, sin necesidad de protocoliz<rrse ante Notario, ni de

-inscribirse en el Registro Publico de Comercio.-----------------------------------------_·

--·---ARTicULO OCTAVO.- El capital minimo fijo sin derecho a retiro, podrá ser

modificado por una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, cuyos acuerdos

~c:: tomen eonformc,a 10 dispuesto en estos Estatutos. ----------------------- ...- •..--•.•••..

-··--·ARTfcULO NOVENO.- El capital socíal sera susceptible de aumentarse, por

aportaciones posteriores de los socios o por admisión de nuevOS socios.•••••_.--.•-.-._-

----·ARTícULO DECrMO.- El capiL"l1 podn, disminuirse por retiro parcial o total de

aportaciones, o por separación de socios, sin más formalidades que las seilaladas en cl

articulo septimo. siempre y cuando no disminuya el capital mini~o rUado por los

estatutos. Si la disminución del capital es menor del minimo fijado por los estatutos,

entonces deben! ser decretado por una Asamblea General E;.,."traordinaria, de

cCllúomlidad con los articulos noveno y ciento ochenta'i dos, fracción terccra ele la Le)'

General de Sociedades Mercantiles. Pero en todo c~Hm, nunca podrá disminuirse el

capital, a menos del rninimo legal. Todo aumento de capital en la parte tija deberá

hacerse en Asamblea General Ex:traordinarin de Accionistas. -~.~-~~-~-.-----.--••---~--••

La rc<hlcció~l del caplt;Jl ~;ocial, efectuada mediante rccmbol:w a 10$ $od()$ o liberación

concedida a éstos de cxhibiciotH:s no n·nli7.ad¡~~. se publicará en el si.stcma dcl'trónÍl:O

<:~!¡l:'ll(.'(:jcll) pnr !:l :::kcret<lri~l de Economia, ----.---------.--.... ~ ... , ..•"' ... --.- .... -----._.~~

-·~·--ARTicULO DÉCIMO PRIMERO.· La sociedad conservará en su poder 10:; titulos

de las 3cciones emitidas y no suscritas, a fin de cnlrcgar:-:c ~~ me'dida que vaya

realizandose la suscripeión. -----------~.-- .~•••~~~ •.... --- ----------------------- ----.- -...~ ..-_....

-~--·ARTíCULODECrrvrO SEGUNDO.~ La sociedad na podro anunciar el capital cuyo

atunento esté autorizado, sin anunciar al mismo tiempo el capital fijo. CU<llcsquiera

persona que infrinja lo aquí dispuesto, será responsable de 103 dm'i.os}' perjuicios que

se causen..---.~-----.----.-- .-.--~~~ _..--...~-.~-_. _. -.. ~~-------- -.-~~-_._-------_.-~-.--~~--_ ..

-~··-~AR·rfcULO DÉCIMO TERCERO.- El retiro parcial o total de aporta

socio, deberá notificarse a la sociedad de manera fchacícntc y no $urf

h<lstn el fin del ejercicio anual de qUé se trate, si la notífica.ción se hace antes d

último trimestre de dicho ejercido y hasta el final del ejercicio siguie te, si se h.iercr"e

despues. --~.....--~.~---.----------~--.-----~-------- .... ~ .--..-..-. ----..------- -~-..........•~ -_... ~.

---·-ARTÍCULO DEClMO CUARTO.- No podrá ejercitarse d derecho de separación

cUéUldo tenga como consecuencia reducir n menos del mínimo legal el capital social. -

-~----ARTíCULO DECTl\'10 QUINTO.- Las acciones scr,:ÍJ1 Dominativas y las que

representen el capital mínimo fijo sin derecho a retiro deberán estar integrados y

totalmente suscritas y pagadas en su totalidad. ---------..-.~-.~.•...•.-.-.--..--.-....---...-.

-···--ARTfcULO DÉCIMO SEXTO.- l.<~ sociedad deberá llevar un libro de registro de

acciones nominativas, en el que deberá inscribirse el nombre. la nacionalidad y el

/'
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domicilio del accionista con la indicación del numero de acciones, que le pertenezcan,

e~"Presando lQS números, series, clases y demás particularidades. En el libro deberán

inscribirse las enajenaciones de acciones que se lleven a cabo por cualquier acto y se

c.:onsiderara como propietario de ésta:> a quien aparezca inscrito en el Registro

nlene ianado. ---. -.-. - -•. ~~. -- --~ --••_----••-_._. ---•...• --.-----------------_.• -_•... - -- ---- - - ---- - _

·····-ARTtCULO D.ÉCIMO SEPTIMO.- Las acciones fonnan dos $t.-r1cs. "/l." para el

capital mínimo rijo sin derecho a retiro )' [a serie "B" para la parte variable y confieren

a sus tenedores iguales derechos y oblígaciones sin que los socios fundadores se

reserven privilegio alguno. Las acciones emitidas que representen t:J aumento del

capital social en su parte \'<:iriabh.: que haya sido aprobado, que no estén suscritas, 1:1S

conscrvará la sociedad en su poder y las entregfl.rá confonne se vayan suscribiendo. --

Sin embargo, po; ¡iCUl~rdo de la i\samolt'il Gc:ncral de :'\ccionísta.:-;, podraIl pcrm¡(ir

emitir acciones que: ~. --.-~-" .... --- -.-.--.~ ..... -.

l. No conlíeran derecho de ~'oto o que el voto :-;c n::-ilrinja a algunos asunto::-:.··-~--··-·-·

2. Otorguen ¿k::rcchoÑ ~odal~~s 110 t~f."Oll¡jlllicog distinto::;. 111 d<:rt:dlO de voto o

exc}usi\,a¡n('nU: el derr.'('ho de voto. -----.-.------ .. - - .- .. - .-- .---.~~~-~~----------... -- --------

3. Confieran el Ol.'n'cho de veto o fequit:"Hl !Id \'oto favorable de LItiO ú mas

accionistas, n'speeLO tk 18s 1"r.-soluciont's {k la ;'l.samblea gcneml de ,~ccionj~-:ta::;

Las accione:;: a que ,;~ n'lil~n~ (::;[e inciso. (OmpUl;¡rÚn I)(~n"!. la dete:-rminaciólI dd

ljuÚnlll1 requerido para la in-sw.ladÓn y \"ü!<1Ción .~n las 8samhlt'as de accionisH\:j,

(';}:c!w:;ivmnr.:Or.c en los o.Sl.ln!-o~ respecto dt' lo~ Cl1<iI¡'s confit'ran el derecho d(' \'OLO a

SllS lir.u lares... • •• •._... _, 0._' --------- -- .-•• -_ •• -- •• - --, ---,---- ••• -.--------------

-·----ARTICULO DECIMü OCTAVO_- Cada acción dará derecho a un voto en las

ASfilnbleas de Accionistas. -------.-~*~~...-----------------------..----.-.---------------------

----·-ARTíCULO DÉCIMO NOVENO.- Los titulas de las acciones deberán contener los

requisitos que e..'Óge el articulo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades

Mercantiles }' además la cláusula relativa a los e),.-rranjeros que figura en estos

estatutos y que está inserta en el permiso que se menciona en los roltecedentcs de

esta escritura y deberán expedirse firmadas por el Presidenlt: det Consejo de

Administración de la Sociedad y por olro de los Consejeros o por el Administrador

Ünico, en su caso} dentro de un plazo que no e.....cederd. cn un año contado a partir de

la fecha de firma de esta escrituro, ~ .. -------.---.----.- .•-•.•--- .•• -~.~•.•----------------.--••

---·-·ARTfCUL.O VIGÉSiMO.- Mientras se expiden los titulos definitivos dt:: las

acciones, se expcdir3 a favor de los accionistas, titulas representativos de las acciones

los cuales contendrán los mismos requisitos que los titulos definitivos y serán

e;l.,:pedidos y fumados por los mismos consejeros, o por el Administrador Onico, pero

en todo caso seran nominativos.•.-.---.--..----.~--------~----.~---.---------.--~------------.•-.

¡
i

------ART[CULO VIGES1MO PRIMERO.- Los titulos representativos de las acciones,

podrán amparar una o mas acciones y llevarán adheridas cupones que se

desprenderán contra el pago de dividendos que les corresponda, cupones que debt..rán
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S(', núminativos y que conservara' la sociedad. COmo recibo de las participaciones que

el Jos accionistas correspondan en las utilidades. -------------------------------------------

-.. ---ARl'iCULO VIGÉSli\·10 SEGUNDO.- Siempre que el capito'lJ social sea aumentado,

los :~r:("iúnist",g gú:t.aran (k un derf:cho de prefVfl'nda. (.'tI prop(ln:iñn al nüm(~ro de. sus

:H:dorH:l'>, ra,;~ t>lISCribl, las Hl,cion(:s qw' n~prescntan el capitai aum('ntado, este

<1erL~lw dt:lJem ejercitarse de.Hro d(: lus tjuinr;c r.IiH.S siguiemv!s a la. public8c.tón el1 d

sisl"c.-.m¿¡ eh:l'ironko establecido por la. Sc-cre:lar¡a de: Enmomin, del ¡)c\H:rdo de- l<l.

Asambl(:il solm' d ¡JlIITWr1\O del capital social. En todo caso de aumento de capital, las

acciones conferirim a sus tenedores iguales derechos y será.n expedidas y ITrmadns en

la forma y tiempo ya indicados y deberán estar íntegramente suscritas y pagadas. ------

-- -- ---- ---- ----- -- --------- --- -------- -TíTULO TERCERO ---- ••••••-•••••••--•.••••• ------ ----- --

-•••_R••••••••_._••RRDISpOsICrÓN RELATIVA A LOS EXTRANJEROS.----··-----------·-··-·

··---·ARTlcULO VlGESIMO TERCERO.- CON CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE

EXTRANJEROS,- Ninguna persona e:rtl'anjera fisica o moral, podra tener participación

social alguna o ser propietaria de 3cciont:s de la sociedad. c..:... ••

-·-··-8i por algún moth'o, alguna de las personas mcncionad<1s anteriormente, por

cualquier evento llegare a adquirir una purticipación social o a ser propict.aria de una

o más acciones, contraviniendo así 10 establecido en el párrn.fo que antecede, se

conviene desde ahora en que dicha adquisición sera nula, por tanto cnncelada y sin

ningún valor la participación social de que se trate y los títulos que la representen,

teniéndose por reducidos el capital social en una c;mtidud igual al vfllor de In
participación cancelada. •__ RR••__ ••• •R . ._••• ~.R

__R__• • ---TÍTULO CUARTO.....RR•••••• __ •RR:'. R • ••__

·---------·-·----·---DE LA ADMlNISTRACrÓN DE LA SOCIEDAD.---·-·------·---·----------

--·---ART1CULO VIGESlMO CUARTO.- La socicd:}.d serú regida y administrada, st;,.tTÜn

10 re.!iuelva la Asamblea de Accionistas, por un Administrador Único o por un Consejo

de Administración el Administrador Único .Y los consejeros, podrán o no ser

accionistas de la sociedad, duranin en su encargo indefInidamente y hasta que haya

otro nombramiento que Jos sustituya y el nuevo designado tome posesión de

Tambicn s<-:rá la Asamblea General la que fije los emolumentos O 'el s eIdo

consejeros o del Administrador Único. .... _... __R_•• ._.__ .:__ ---------------

------ARTiCULO VIGÉSIt\·tQ QUINTO.- En su caso, el Consejo de Ac inistración lo

integrarán por lo menos dos cons(;jC:nJ~ cclcbranin juntas cada vez que s'

convocados por el Prc-sidcnt(:, por el Secretario, o por la mayoria de su . mbros y

sus resoluciones se tornarán por mayoria de volos, correspondiendo un voto a cada

consejero, pUTa que el consejo de Administración funcione legalmente deberán asistir

pOl'lo menos la mitad de sus miembro::; y sus resoluciones serán válidas cuando sean

tomada!> por la mayoria de los presentes. ---.------.--.-.----.--•.••-~.----.------------------

En caso de c.-mpi'.tc. el Presidente d~:l Consejo de ,\dm¡nistr;~don decidir;j cun volo df~

(·alidad. De todas ]<lS f(;l-;nllJc:ion0~ dd ('tm~t:j() :-1.: ln:anli:H<.l. un acta en un libro qtl(~ a~
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di'do ]JC\';lr¡:, l;! SDcir.dnd y scri: firmada POI- d Prcsidcnli: y d Sl,.'cn~t.ario del propio

cOllsejo y ,-o su dcfeclo, por las pen;1onas que dt:signe 1<1 .Junta ele- C0¡1scjn.----------- .. -

··~-~~AR1'iCULO VIGÉSIMO SEXTO.· El Consejo de Administración o el Administrador

Único t;n s.u c~so, tendrá las siguientes facultades: __·_"~ ··_...._.. ~w_

------1.- Para representar> con el uso de la firmn social, a la Sociedad en juicio o fuera

de él y ante toda clase de autoridades y funcionarios de toda naturaleza, ya sean

civiles, fldministrativas, judiciales, penales, del trabajo, militares, junta de conciliación

y arbitraje, ya sean federales, locales o municipales. organismos dcsccntrali22dos; asi

mismo ante particulares, sociedades y corporaciones, ~ociedades nacionales de

crédito, etc. ~---------------~-------------- ~- ~---- ------ -~-~- -. -.- -------- ---- ---- -._---...-.. -- .. --.-

..--.-JI.- Para nombrar y remover libremente a los gerentes j' demas funcionarios.

asesores tccnicos, empleados y obreros de la sociedad y pam delegar todo o parte de

estas facultades ·en una o m3S personas, fijándoles a aquellas SUs sueldos,

<"'IDolumentos y atribuciones así como establ<:ccr reglamentos ll"lternos de trabajo. -~-

----~-III.- Para acordar el establecimiento de filiales, sucursales, agencias y

representaciones denlro j' fucra del pais.··--··-··-------------~--------------------······ ....

---~·-IV.· El Administrador Único o el Conseja de AdministTa.ción será el representante

legal de la empresa, e.n los amplios termino::; que establece el articulo once de la Ley

Federal de Trabajo. Por lo mismo, adicion:1lmente queda investido de todas las

facultades necesarias par<:l.. a.ctuar como representante legal de la propia Sociedad,

flnte las autoridades administrativas o jurisdiccionnles del trabajo, en forma cspecial,

puro. representar a la Sociedad en las audiencias de Concilia.ción y Arbitraje. así como

absolver posiciones en las prueba!:> confesionales a cargo de la empresa; para conferir

poderes a los Gerentes, funcionarios, Abogados y demás personas que S~ encarguen

de las relaciones laborales, a fm de que compartzcan anle autoridades laborales en los

términos de los articulos once, seiscientos noventa y dos, setecientos ochenta y seis,

ochocientos setenta y seis y ochocientos setent..'\ y ocho de la Ley Federal del Trabajo.-·

----~-v.- Poder cambiarío.- Para munejar, abrir r cerrar cuentas bancarias a nombre de

la sociedad)' designar a las personas que giren cm contra de las mismas. -------------~--

------VI.- Para olorg'dT y firmar toda clase de documentos públicos)' privados y
celebrar toda clase de contralOS civiles o mercantiles a nombre' de la socicdad, a$i

como para otorgar J iínnD.r títulos de crédito, tales corno cheques, letras de cambio,

pagarés j' demas de esa naturaleza, en los términos del artículo noveno de 101 Ley

General de Titulos j' Operaciones de Crédito.--·-----------------·----·-·· ..---·----------·~._-

------VlI.· Para solicitar créditos y financiamientos a favor de la sociedad así como pnr<l,

la celebración de toda clase de contratos comerciales y financieros. --------~-----.------..

--·---VJIL- En general, tendrán todas las facultade-s de un mandatario general, siempre:

que la Ley o est9s Estatutos no reserven aquellas expresamente a la As.'lmblea

GeneraL Entte dichas facultades tendrim las siguientes: .-.-...----..-.-.----.--- .. -.-------

----·-A).- Poder general par;:t pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y

aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder {) cl,;msuh especial, en

'Vi
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los terminas del parrafo primero del articulo siete punto setecientos setenta y uno y

del siete punto ochocientos seis, del Código Civil para el estado de México y sus

cOlTelativos en el Código Civil Federal, Código Civil del Distrito Federal y en los

Códigos Ci"iles de los dcmas estados de la República. _u ._u U n __~ u~_u

------De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otr3s facultades las

sjguicntcs;-------~-~------------------------~----·-·-~...-~~-~~.~..----.---.-------~-~-----------------
___R__I. R Oc: sistirs.e. R --------------- __ •__ O'_ ... ._ -_ . . . --- ..-----------.__

--···-Il.- Transigir.-----------------------·-----------.----.----------------------••--------------------

- R· lll. _ Coropromet.er en {¡ rbiiros. o. • R. .' -- -------------••-- .-. - •••••

····-·N.· Absolver y articular posiciones. ·_. ·._._. ·_· __ ·n__ ••••• _.

···---V.· Hacer cesión de bienes, siempre r cuando sean en beneficio del mandante. ~---

-- ----Vi.- Recusar. ---------------. -------- ----.-.- ---- .••.. R __ -- - -- .-- -.- ••••- ••----------.---------

..-.-.VII.- Recibir pagos. -- .-•••~~. --_. -•• ~. --- ----------~------••--- -.--.--------.-------.•--. ---. --

--·---VIII.- Los demús actos que e:..-presamcnte determine la ley. -----------------.-.----..--

-----As! mismo podran concurrir ante: loda clase de personas fisicas o morales,

públicas, administrativas, judiciales o particulares. En caso de jujci~. dc una mancra

enunciativa y no limitativa. gozaran eje facultades par:) interponer y desistirse de Jas

acciones penales que le sean potestativas, coadyuvar con el Ministerio Püblico;

interponer y desistirs\.': del juício de amparo, comparec~r como delegado ante las

juntas locales o federales de conciliación .r arbitraje con facultades patronales para

intervenir en cualesquier procedimiento laboral y ejercer cualquier otro acto o facultad
que de acuerdo con la ley se exija poder especial. . __ R ~ • • •• ••P. __~_••• _

..--.B).. Poder general para actos de administración en terminos del párrafo segundo

del citado articulo siete punto setecientos setenta y uno y .del siete punto

ochocientos seis, del Código Civil para el estado de México y sus corrcJalívo~en ti

Código Civil Ftdtl"al, Cüdigo Civil del Distrito Federal .Y en los Códigos Civiles de los
demas estados de la República. u_. .unM ·_. .nu__... _ ••••_.'

·---·pC).- Poder general para actos de dominio de acuerdo con el párrafo tercero del

mismo artículo del Código Civil de referencia. __ ~ ._··_.R_·R ~_. •• -_ ••••••

~~~~~}~~-.l:~.~~~~~~~~~-~-~~~~-~-~~-~~:~--~:~~:~~~-~-:~~:~_i_~_~:.~_~:~__~~~.:~_~: ~
------IX.- Solamente en los casos en que :sea necesario para la re .' de alguna

operación relacionada con el objeto social, podrá el Administrador ÚniM o el en ejo
' ......._?

de J\dministración en su caso, otorgar fian7.-8 o avalar documentos mercantiles. --.------

------X.- En general. ejecutar todo acto y tomar todo acuerdo sobre los asuntos que no

esten reservados a la asamblea general dc accionista~.--·--·-----·-·-·--~---------------··---

Los Administradores t.endr~n 1..) respo¡u.;abilit!¡·u.I inhL'n:ntc H ~lJ mandato y la derivada

d(: lal{ ohlignd{)n(:~.: 'lUí,' la ley y los ,~st~tlltOS l~s imponen. Dichos Administradores

deber{m gnardar confidencialidad re:'q7t:c:ID rle la información y los asuntos que tengan

conocimil'"nto ('on motivo de su cargo (:n lfl ~m:it:dad, cu,!nrjl) dicha infonuaclón o

¡~~llnto$ nQ sean de can:i.c..er público. e;~ccp[o t·n los. {".ilSOS l:11 que Iv. tnlormución sen

\
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.:':olicit:J{la por aULorkl.:;¡d<:-s iudicí})lcs o adnlinisü~tiv:lli_ Oicha obligación d1.;'

(;t)Ofi<1cLldalidad l.:1jt;-lrú vi?,cl1te durante ei tiempo Ot' ~u encargo y hasta un UÚl}

poste!ior n 1,1 tc,min3ciún del mismo. '0 __ - ~-----------------_••~ __ ._. .~. .~. __ • _

·····-ARTlcULO VIGESJMO SÉPTrMO.- Las facult,ldcs del Consejo de Administración

ya citadas, seran ejercidas, por el Presidente del mismo, quién en todo C3$O, llevará la

firma y la representación social, o por la persona que designe el propio consejo. ----~~~•.

--~·-~ARTíCULO VIGl!.SIMO OCTAVO.- 1-..'1 asamblea general, el Consejo de

Administración o el Administrador Único, podrán designar uno o variO$ Gerentes o

Subgeremes y aJ Director General, quienes tendl-an las facultades y atribuciones que
les sei'iale el org(:l.nisrno que los designe. ~~~w ~. ~ ~~__ .~~~.~_. -~-

------ARTiCULO VIGESIMO NOveNO.- El Administ.rador Único o los miembros del

Consejo de Administración. 10$ Gerentes y Subgerentes y el Din'clor GeneraL dcbcran

g~'l,ranti7..ar ~ll rmulttio ya sea Con ñan7"<1 o con depós-ilo. según lo resueh'<l en cada ca:m

el orga.nimno designado. Si la caudón consistiera L~n depósito. este- no deberá ser

Il1linü¡' de S l ,000.00 (un mil pesos, moneda nacional), () t"n d villor de dos acciones,

los que quedardn I.:n podel' de la Sociedad.-~~---------~-~~~-~---------------~-·~·,-_··w---~._~---

..••••••""'" •.••••-••..•-.-.-' •••••- ••...TiTULO QUINTO········· •••••- •.•- •••••••••- .....••••

------ARTicULO TRIGÉSiMO.- El órgano de vigilancia de la Sociedad, estara

compuesta por uno () varios Comisarios, quienes no podrán :ser empIcados de la

Sociedad, ni empIcados de aquellas sociedades que sean accionistas de ésta Socíedad,

con mas del veintiCinco por ciento del capital social, ni 10s empleados de aquellas

sociedades de las Que esta Sociedad sea acciOLlistas en müs de un cincuenta por

ciento, ni los parientes consanguíneos de los administradores, en los terminos del

articulo ciento sesenta y cinco de la Ley de la materia, En ca$O de que lo integren

varios comisarios actuaran conjuntamente. tendr-in todas las facultades :r

obligaciones que les otorgan los <rrtículos ciento sesenta y seis al ciento set.enta y uno

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, g,;'lIantiz:aron su manejo en la misma

forma Que los Gerentes y Consejeros y scran designados por la Asamblea General, la

que también fijar..l sus sueldos o emolumentos; duraran en su encargo

indefinidamenle y hasta que la propia asamblea los remueva. ._. ~_ ••• __~M_.~.~. __
-----~ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Las minorias que representen cuando menos

el veinticinco por ciento del capital social, podrán designar un Comisario, ademas de

los designados por la Asamblea General de Accionistas, __M~~. ·~· ••MM_~ • _

•....••.•.•....••.•.•••.......•••••••.•.. -TiTULO SEXTO··· -..._•.•.•...•.- •••••••......•••••••••..

- ~ •• -.•..•--------------- . -DE LAS ASAbIBLEAS---- ---- •__ ._M__ ----- --~ -...----

------AR"lcULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La Ascunblea Oenentl de Accionistas es el

órgano supremo de la Sociedad y sus resoluciones legales tomadas, serán válidas y

obligan a los socios presentes, a los auscnÜ:s y aún a los disidentes.-----·-·--·--·--·~--

------ARTícULú TRIGÉSIMO TERCERO.- Las A~lmbleas Generales de Accionistas,

sernn ordinari¡)$ o extraordinarias y podrün reunirse en cualquier tiempo.·_···-·~-·------
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-··~··.o.t{TiCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- No obstante 10 dispuesto en el articulo

anterior, las asambleas genc1iLlcs ordinarias de accionistas deber'fm celebrarse por lo

menos una vez al aúo, dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación de cada

ejercicio social ....• --. -_. ---.•. ~ .. ----- ------ -~---~----~-----~-------••--~-~~~---~••-- --- ------. ------

~--·-~ARTICUr..o TR1GESIMO QUINTO.· Los ejercicios ~ociales serán de doce meses,

que se contaran a partir dd primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada

a.ño, con excepción del primer ejercicio social que se contará a partir de la fecha de

ímna de la presente escritura, al treinta y uno de diciembre del mismo afio, a

e."(cepl:ión t,unbién del último ejercido ~()c¡.(\l que terminará cuando la Asamblea

general de 3ccionisUlS aprw:bc en defInitiva el balance de Jiqufdación.--~-------_·-·~----~

------ARTícULO TRIG¡!:SIl\·10 SEXTO.- Lc.'l asamblea general ordinaria de accionistas se

ocupará de todos los asunlos que no estén reservados para una Asamblea

Extraordinaria. pero especialmente la Asamblea General Ordinaria deberá incluir en

su orden del dia los siguientes asuntos: L- Discusión, apro!)ación o modificación del

informe fmanciero por escrito o de oido. el informe del o de los comisarios; y tomar las

medidas que juzgue oportunas.- I1 .• En su caso, nombmmiento del Administrador

Ünico o Consejo de Administración y del Comisario o Comisarios.- III.- Determinación

de los emolumentos correspondientes a los consejeros, comisarios y Administrador

Único, en su caso.· IV.- Proponer y aprobar los aumentos de capital en la parte

...ariablc dl.:1 rnism Q ••• _. -- ~--. ~-.---.-.-.-------~--~------------.-. - •• - • - .- •• -- -- ----- ------ -- - ---. - ••

~~···-ARTicULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.~ k"l.s asambleas gencralc:> extmordinarias de

accionistas, se reunirán para tratar cualt:squiera de los siguientes asuntos: L·

Prórroga de la duración de la sociedad,- n.- Disolución anticipada de la sociedad.- m.
Aumento o reducción del capital social minimo fIjo.- lV.- Ca.mbio de objeto de la

socíedad.- V.- Cambio de nacionalidad de las SociedacL- Vl.~ Transformación de la

sociedad.- VII.- Fusión de otra sociedad,- VIfI.- Emisión de acciones privílcgi::ldas.- IX.

Emisión de obligaciúm:s.· X.- Amortización por la sociedad de sus propias acciones )'

emisión de acciones de goce.- XI.- Cualquier otra modificación del conlrato socinL

XII.- Los denuis asuntos pa.ra los que la Ley o el contrato social e;..ija
especial. • ~ . . _._. ~~ ~ ._. ~ ._. ..•_.__ . _ ..._.._ __._. _. __ ..._ .h.

---·--ARTfCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Las asambleas serUn conv cadas por e

Administrador Único o por el Presidcnte del Consejo de Administraci n o por el oJos
Comisarios, con excepción de lo dispuesto, en los articulas ciento sesent~seis

----fracción sexta, ciento ochenta y cuatr{) y ciento ochenta y cinco de la. Ley General de

Sociedades l'v1ercan ti les. - ._.~~ -~•.•• ------------------.---•••~. -- .-----------------.-.---~--~.~._~-

------ARTicULD -TRIGÉSIMO NOVENO.- Para que una ~sHJnbleageneral de accionistas

S~: con~jdere legalmente instalado (.kb<:r.l ser citada por medio de convocatoria, la que

se llevará inserta en tll Orden del Dia, d(·bid.:'J1H:nt<: finu<H.1« POI' el "1:"tdmi,listrallor 6 el

Ccm:-;(jo ele !\!.hninistración t) por !q r(lmi~nrios, en su ..::~~so> t:XCI'ptt> en los casos

prc\·jst(¡~ pOI' J():? ~trtiCl.IJos ciento SC5C,)l[J y ocho, Ól'nto ochenta y cuatro y ciento

1
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OdlClil~ y cinco de 1:'1 Ley (;{'nt~n11 de Sodedade~ Jv1cl'cantilc:s; con cuando menos

quince dias de anticipación a la fecha fijada p3r'<-l lu cetebrncíán de la asamblea.---------

1.8 c()ll\'ocatúri~J pUIn Ins nsamblcas generales dt'lll:n;¡ hacerse por medio d~ la

pll blicadón de llIl {,\\liso en el sistema electrónico t::srablcci(io pl.'r la S("(;rc\aria de

l~con(JInia con In ;mticip8dón de quince cHas. lJLlr:1I1tc t.Qdo este til~mpo CSUlr.l a

disposición de 10$ il,cdonistas, en las oficinas de 13 ~ocict..l:::ld. d inrQnm:' a qllC se rcl1crt

d enunciado gene!':]! (1(:1 arJÍ(;tflo l-ü:nlo setenta y dos.• .-"0'''-- ..... -0--------------

··----ARTíCULO CUADRAGÉSIMO.- Tratandose de primera convocatoria, para qu~ una

asamblea general ordinaria de accionistas se consi&:re legalmente reunida, deberá

estar representada por lo meno$. la mitad del capital social y 1<1$ resoluciones sólo

serán validas cuando se tomen por mayoria de los votos presentes, para una asamblea

general cxtraordínaria de accionistas, debernn estar representadas por lo menos las

tres cuartas partes elel capital social y sus resoluciones se tornaran por el voto

favorable del numero de acciones que representen por 10 menos la mitad del capital

sociaL ~---. ~-~-.-----. -.- -- -- .....-•. -'. ~ .-...---.- ~-------------------------••~. ~~~~ ~--~ ---.------.---~-

-·····ARTicULO CUADRAGESIMO PRIMERO,- Si en la fecha fijada para la cdebr¡).ción

de la ::l.s(Jmbic;~. (-51:1 no rlldit'n~ celebrarse por faH;i dt' qU{}¡'l1n1, se publicara una

segunda COIwccat<lria. por !t\(:dicl dt: 1<1 publicación de un avi.so en d sistema

{:kGlróni~o c~ülbleddo por la ;;3l'cn:¡,'{ri~¡ dr. Economin, con expresión (,k I:sn

drcUn~l;)nci<~, sigui(:ndo::-c el procedimienio m<J.rt:cdú (:11 t:l ,trtt('uJo tTjgesimo nmcno

de estos estatutos, tratándose de Asamblea General Ordinaria de Accionist."ls, reunida

en segunda convocatoria, la asamblea rcsolvc:ra sobre los asuntos indicados en la

Orden del Dia. cualesquiera que sea el número de acciones representadas, tratándose

de asambleas e.'ctraordinarias, reunidas en segunda convocatoria, las decisiones se

tomarán siempre por el voto favorable del numero dc acciones que representen por lo

menos la ¡nitad del capital sociat--~~~----~·-········-·-··------·~·---·-------------------.-.~..-

------ARTiCULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- No ~l'rú nceeS;ili;¡ ..ollvQ(";atoría alguna

':ttando en la asamblea gcnel'al de ::lcdonisf<\s S(~ encuentren n~prc$Cnt.:lda:-> ImJ¡l.:-> tal'>

acciones que represen len el capital sociaL-- ----------.~••----.•--.-.--.-._---~~~--.-~--------

-----ARTicULO CUADRAGESIMO TERCERO.- Un mes antes de la celebración de la

asamblea general ordinaria, en la cual se presente el informe financiero a que se

refieren 10$ articulo cuarentn y cinco y cuarenta y seis de estos estatutos, el

Administrador Único o en su caso el Prcsid(,n¡t: ckl Consejo de Administradón ddl(:;r¡i

cr:.trcgar ;.d órgu.no d(' v¡h.-jlililcia, el informe J1nandcro .... uemús documentos de la

:-;ot'icdad. a (in dc que el órgano (k~ vigillmci<l formule un dictamen, mismo qlJl: con los

dO(";llaH:ntos .Y;) cii.:'ldos. eso:arán a disposición de !os <lcclonisc3s. en las oficinag de ;;el

sociedad, cuando meno:'> CUTl u.n plH~;O de quince cHas de anticipación él la fc(:h¡;. de In

ce!l'b';.H:.i6n tic !:l nS<l.mbleB :J.. lin el(: que 1()~¡ ~icdonist;:¡1S pucdnn c:-:aminarJos CClTl t:lU{'"r;~

¡.ibL·rt~1.d.---··-----------------··--······~-~~~-~~~-·~-~.-.---------------------~~---------.------ ....-.. --

·,-··~ARTlCULO CU1\DRAGESIMO CUARTO.- ~~S asambleas serán presidIdas por el

Admmistrador Único o por el Presidente del Consejo de Adrnimstración y en ausenCIa
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de actas de asambleas, en el que se aSt,'nlarúll las aCUlS dt~ las asmnb1t.:a:-; qUl: se:

C'd[:brcn dehil!ndo quedar t>stns ,'1.u\(wizndr.:u'l por 1:). finm) dd Adll1hlistradol' Únic:o o del

Pn:Riclt::nt.c cid Consejo de I\dministración y de Tas personas que funja como secretario

dI' 1~1 pmpia ¡..!~mnhlea y por L'l Comisario o Comil'>:'lrios de la Sockdad, (.'0 su C380.-----

1\ sa1iciUtc1 de los accionistas que reúnan el vdnt!cin('o por cient{l c1(- las acciones

n;,ryr(~l:>entad<.l~en l1na M;ambk.."3, se 3plazat¿, para dentro dí: t¡,es di<':l.s'y ~in n(:ccs¡d~d

dt: nueva com,'ocatoria, la votación de cualquier 3sunto respecto del ella} no se

considf:;.ren sufidenI0n1enl¡' '¡njOt"IT1¡ldo~:. ¡';~le dl'n'chn no Vnc1rd {;jt~rdlar::,"~ l;ino l111;l

soja v(::;; p¿u'a el mismo asunto. --.------- -------- ---.-------------- ------------------------------
- TÍTULO SÉPTIMO----------------------------------------

----------------------------------DEL INFORME FINANCmRO-----------:---------------------

------ARTiCULO CUADRAGESIMO QUINTO.~ Anualmente se practicará un informe

financiero que incluya por lo menos: Al.- Un informe de los Administradores sobre la

marcha de la sociedad en el ejercicio, asi como sobre las politicas seguidas por los

Adminislradores y en su caso, sobre los principales proyeclos c;."';slcntcs.- B).- Un

informe que liie declaren y expliquen las principales politicas y criterios contables y de

informacíón seguidos en la preparación de la infonnación financiera.- Cl.- Un estado

que muestre la situación fmanciera.- D}.- Un estado que muestre debídamente

explicados'y clasificados lús resultados de la sociedad.- R).- Un estado que muestre los

cambios en las partidas que integran el patrimonio social, acaecidos durante el

ejercício.- F).- Un estado que muestre los cambios de la situación fmancíera durante el

ejercicio.- G).- Las notas que sean necesarias para completar o aclarar la información

que suministren los estados anteriores. ~~-~~--~---.------------------------------.-------~~ _

-----ARTÍCULO CUADRAGESUV!O SEXTO.- El Administrador Único o el Consejo de

Administración en su caso, podrán <l disposición del órgano de vigilancia, el informe

Financiero que deberá estar concluido a más tardar dentro de los tres meses que sigan

a la clausura del ejercido social, el órgano de vigilancia fonnulllrJ. su dicta ar lo

l'nenos con quince dias de anticipación a la fecha q\.le esté sei'l par ~la

celebrnción de In aS<'1mblen. ------ .•..--.-.-- .. ---.-..---~.~~----------~~---------.-----~----.--~\,..

--- ------ ----- ------ -- --- ----- -- --- -- --- ---TÍTULO OCTAVO------- --------- ----- ------------------

--------------------------------DE LAS UTILIDADES Y PÉRDIDAS--------- ----------------- -

------ARTIcULO CUADRJ\GESIMO SEPTIMO.- Las utilidades netas de a sacie , que

desput:s de deducido el impuesto sobre la renta efédivamente arroje el informe

financiero, serán distribuidas en la siguiente forma: --------------------------------.-----

-·---~aJ.- Se destinan-\ un cinco por ciento pam iormar o restituir la reserva legal, hasta

un minimo de la quinta parte del capital social. -----------------------------~------.----~-~.-..

~--~-·b).~ Se repartirá la cantidad que acuerde la asamblea para formar otras reservas

que considere necesarias. ---- .-.------------.-------------- --- ---- ------- ------- ------------ -----~

-----~c).- Se separaran las C<:'IDtidades necesarias para la participación de los

tnlbojndore~de las utilidndes de la empre:m.-·"·--·---~~·-·~-------------------------·----------

/

\
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~-·---d).- El resto/ se distribuirá o se aplican"l en la forma en que lo resuelva la
asaroblea de accionistas. •. ---- ---_.__•• -•••. •••---- ---_•.• -.•. __ .- ------- • _

-----ARTiCUL.O CUADRAGÉSIMO OCTAVO,- Este pacto sólo podrá ser transfornmdo o

modificado por acuerdo de, una asamblea g~ncTal extraordinaria de acciDnistas en los

terminos de estos estatutos. --.--.------....•••---------•..•.. -- ...••.--------- .••"-------------..

-- ----- -------- ---- -------- ----- --- -- -- -- --TÍTULO NOVEN0------ --------- ------------- ----_--__ -__

-------------DE LA SEPARACIÓN, RESCISIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD ------

------ARTicULO CUADRAGESIMO NOVENO.- Podrá. resdndirse respecto de un socio.

pero sin disolverse la socicdad:-.····-------········ ...----------•..---•.-..----..0-••••• --- •••••

------a).- Porque un socio sea culpable de usar la firma O el capital socinI para negocios

propios. ~.~.-~.-----.-----.~~--.....--------..-..-.--..------..----..-.---.-----------...--.--._.__. _

·-----b).- Porque haya infringido este pacto sodal o las disposiciones legales que lo

rigtn...--.--.----~---~----.~.~~-.~-~-~.~~-----~-.-------.-----.------..---------------.-.--------------

---·--e}.- Por actos fraudu1cntos o dolosos que un socio realice en conlr.:'l de la

sociedad. ------ ~-....-.. --" _.---~--- .. -. -. -----------~---- --...---------- --- --..-..-------- -.-----. -- ~

-----·ARTlcULO QUINCUAGESIMú.- Tendrá derecho a separarse de la sociedad y a

obtener el rcernbol~o de sus ncciones. el socio que solicite el retiro dentro de los

quince días siguientes a In clausura de l¡l asamblea en las que se tomen cualesquiera

de los siguientes acuerdos: 1.. Cambiar el objeto de la sociedad.~ 2.- Cambiar la

nacionalidad de la sociedad.- 3.- Transformar la sociedad.· 4.- F'usionada con otra

sociedad.- 5.- Nombrar admínistrador a persona extraña <l la sociedad. siempre y

cuando en lodos estos casos el accionista haya votado en C:Dotra de los acuerdos

tomados por la asamblea general extraordinaria de accíonistas.--~-------~~···..------·-

~~---~ARTícULOQUINCUAGÉSIMO PRIMERú.- La sociedad se disolverá: -------------- ••

······1.· Por la expiración del plazo que se ha fijado en esta escritura.----··-·-·-----------

------2.- f>or la imposibi.lidad de seguir realizando el objeto principal de la sociedad.·---·

-··-·-3.- Por acuerdo de los socios que representen por lo menos las tres cuartas

partes del capital social, que se tome en asamblea general extraorclinaria de

accionistas_ ---~---.-..-----------~------.-----~-.---.--------.•.-~.-----.-_.----•••.•------•. --~---~

-~~---~I.- Porque el num(~ro de accionistas llegue a ser menor de dos. -.------.- ••.. -----.---

----··5.- También podrá disolver$e por la pérdida de las dos terceras partes del capita.l

social. -----.-----------.~~------------•• ' .~.~" . ---- ... - ••-- ~~ -.. ~ -. ------------~----- -~----------

-----ARTícULO QUINCUAGltSlMO SEGUNDO.· Disuelta la sociedad se pondrá en

liquidación y scran sus liquidadores Jos socios o personas e..xtraiías u la sociedad.

designadas por la asamblea general que haya acordado su disolución: si fuen~n \'mlOS

liquidadores, deberan obrar conjuntamente como representan les legales de la

liquidación y tendrán tudas las facultades, atribuciones)' obligaciones que les confiere

la asamblea. en l<:l que se acuerde la disolución y las que expresamente señala la Ley (l

los 1iquidadores..-- ----. ~---.-- --- .••--~-------.---. -••. ---- .--.-----~--- ~ .... -------...-- ----~--"....

,
¡
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estos

estatutos se aplicará supletoriamcntc la Ley General de Sociedades Mercantiles, el

código de r:omercio y el derecho comün. -----..--.-._.--••.--.--.-.----.".------."••. -•. --.----

·····PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO SIIITE PUN'ro

SITECENTOS SETENTA y UNO DEL CÓDIGO CIVIl- VIGENTE EN EL ESTADO DE

MÉXICO, 1\ CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: ------••---..-.• ---•.• --..-...-.-•••-.--.-......

-·----ARTjCULO SIETE PUNTO SETECII,NTOS SIITENTA y UNO DI3L CÓDIGO CIVIL

PARA ¡';L I3STADO DE MEXICO.·------------------·-------·-· ---.••.-.-----••••-.-...- ... ----.....

-----·"7.771" .- En todos los poderes generales para pleitos y cobnm7..as, bastará que se

diga que se otorgan con todas las facultades generales y las especiales que requieran

clausulas especíalcs conforme a. la Ley para que se entiendan confelidos sin llmilación
alguna. -•_. •_. - _. .__ ••••_. ------_••• "•••M __._M•• .,·__•• - -- ••• _. - __ M •• • _

------En los poderes generales para Administrar bienes bast..'lrá expresar que se d~n

con ese carácter para que el apodcmdo tenga toda cla.$c de facultades

adnlinistrativas.----- --••. -_. --- _. -.------ ----------------- •.•_- --_•. - .-- ---------- ----- --- ---. -. -

--·--·En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bustará que se den con

ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de duei'io, tanto en Jo

relativo a bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.--------

-·----Cuando se quisieren límítar. en [o:" tres C:iSOS mencionados. las facult.ades de los

apoderados, se cOJlSignardrl las limitv.ciones, o los poderes scnln especiales. ------------

···-~·Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que

otorguen" .~--~-~---------------. -. --~ -. --~P~.--~ ....-·-···----·---~--~ _P.··••~. ~~ ~

--···-ES PRIMER COPIA CERTIFICADA QUE SE SACA DE SU ORIGINAL QUI3 OBRA

ASENTADA EN EL PROTOCOLO ABIERTO DE LA NOTARíA A MI CARGO Y SE

EXPIDe A SOLICITUD 013 LA SOCIEDAD DENOMINADA "SISTEMAS

TECNDLÓGICOS VEXTRON" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VJ\RlABLE, A FIN

DI3 QUE LE SIRVA COMO CONSTANCIA PARA TRÁMITESADMlNISTRATlVOS.-----.-.

---··-CJUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VElNTlTRES D1fIS

DI3L MeS DE DICIEMBRE DE DOS MIL J)[8CISEIS.- DOY FE. --.--.--••----••--------.-----

AF'M I mari" ---~ --- ---. -- ~ -----•. --••.•~-----~~---~- ~-~ ~_. -~--.--•.•• ~ •••-.~-----------------~---~-----

LORES MACEDO
NO'M.RrO PUB ICO b. VEINTIOCHO

'DEL""ESTADO D MÉXICO

\
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ANEXO No. 1
"ESPECIACACIONES TECN1CAS ..

MANTENIMIh"NTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ':QOIPOS DE ENERGÍA REGULADAy DE.A.IREACONDIClONADO
El mantcni.rOicnlo prc\,cnlh'o y (:orre~ivt;l ~(!r3 proporcionado deucuel'do In sih"Uicnh:; -

Pl.11".'T01

1.1 Aeti'Vidad~_<;

El licitante ~anadordcbcrú rt:<11i:l..:1T un ¡na.nlcliliniC11tD pr~\'enti\'tl al <--quipo relncionodo en el punto 4, donde: deborá realizar
adecuadamente lns pasos paro darmaotcnhrúcnl0~aI L-quipu; <$[ mismo debern de l;S}lcdficaren un "Plan dcTrnba.io" mi.-'tllu
que en .c.onjunto con la cmp~:" .se podrá modificar y adecuar por u~í convenid,;: til Colegio; en dicho pro.Atama se debe
especificar dantm<:=nlc bl.'> ft."chas en que serán pmgr:;¡m3U(¡S Jos mantenimientos; así como lo$. nombres de los re..."Pon~ahlC$

<.le <brseguinúento a dichos.scr"icim; por parte de In. empresa g;m:ldoHI, lo~ cUdIc.-::seT'.1n en días bábil~ y no hábiles de labores
paru el Colegio (s:ihndns () dClUtinp,os), dentro del tit.:mpQ que clurccl 1)l'C$Clltc oontrnto de ~cucrcl'6" ló'''¡Aujente~

Equipos de Energía InintelTl1.mpible Ups. sieménS de 225 AVA ~S

1.impi~.i! interior)' e,.-tcri'lll" del equipo (ilSpirndo y soplctcndo (..'on le'>..:; quimicos adcoCl.IJ:t.dQs pfirZ1 su fin como
líquidos nntiestáticos, dieléctrico de limpiczu de tltl'jc~tc()mp.resorn~cte.)
Revisi6n)' nju!ites de conectores.

• Verificación de status y nIllrrnLL':> del equipo si ("$t.'lllu.t;: mvÍeray realizar. lo ncc~uiopum quiturlllS~

• Sustitución de 11ltru~de aire, si son interc.unJhiuhles o limpiezasi son tipo intento.

E\lU~VU~dcE.lh:r:gia Ininterrumpible UJ.-S PUl'o'cr'\V'nrePJu;,;; J}:; KVA

•

•

•

Revisión total y Umpic:m. general de buwI'"Ítls, 7....1p:i.tas -:r' conectores entre laS batcrias con su (..'(}rreo.llonwente
fijación mecúnict1 para evitm'falws wntu,ct<Js, asimismo se rcaH7..arfm pruebas de C<l1"1?a y desca.rgn~ nsi como
la vcrificución de la tcmpcrntnru)' dnr el est"..f.tl,1s d_c c:,dEl bl\tcriU j sustituirla si fuero el caso.
Ap:rcbu" corrt."ctamentc tornillcrín de equipos y componen~e$ en gcncrnI verificando falsos (,.-ontuctns y
(.'orreeción si es el c..:ISU.

Medición del cswdo de CtUWI de hntcrj.ll~.

Verificar'y llnotl1r lns- condicionC"_" dc opcra.ciún del sistema.
Voltaje de nJimentadón de entrada.
COIncnte de cntruda,
Volbijc-del rectificador y dcli.ovcJ":Sor.
("..órriL"1lte de ca:rgu.
Frecuencia: del in"\.'crsur.
Revisión de medidores, toma y comprobnci<m de lectura.
Prueba depr()Ce{1imknto nOl"lnal de encendido.
Ca_t"SUs de igualación IDIUllUtl)' nutumiiliL''O.
Prueba ac:tran....fcrcncin~· comprobaelón d~ circuito de hYJm&~.

Revisión dc1. e."ititdo del sistema de enfriamiento como vcntiLudorcs illlel"llos,-etc.
Revisi6n del estado de scñalhr.ucl(m de alattuns, panel y Jógic..'1 del equipo.
Revi.sar ajuste5 ck-cln'micos de Co.1;dn tarjeta)' r(~ju~tJJr.si fucl"il necc.c;ario.
Revisar $incn:>ni1:l1c1ón del sistcmn de acorncliduprincipal.
Revisi6n del SOJ:-'-l"\'VAltE DE MONlTOREO y eoropo.ocnt~ del mi-;mo ".'i tuviCl41. (adaptadores. conL"Ctnrcst

cablcndos, softv.-art::. ele.).
ElabOl"n.rrcporLe de servicio por ~~d:\ equipo ~¡ ~nU'egl.\rdcspuésde terminar dicho ~cr\-'icio.

Rt.."",·i~i(mdelos tableros de:=. cnct"gia regulada, reajuste detortilh:rimi, (.'uncclorcs: past:illas, circu:itost ~blC$ y
e..'>rado general de los mi'imos~ _
Revisar. mL-dir ,y renliznr b..-uanCt..-'Q.... de-cargns erk blbleros de energía reg\lladu> en el cU!'mdc que se requicran~
Todo lo consirier:{do pura realizar un mantenimicoto.rnu)'''Or-.
Cambio de. todas las turbinas del sistema. de enfriamiento.
AjuS"!:é dedisplay
Ajuste (.."'QI)Wdvr de ventiladores 1/
l..impiezu. de transform;ldorc...-
l\j\lstc de pudimetro.t;; de configuración

SISTEMAS TECNOLOG1COS VEXTRON, S.A. DE c.v.
La Providencia 35, Col. La Providencia. Metepec Estado de México C.P, 52177 conta.cto@vextron.mx
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:i\o!Qd: 12/12 S'Cl:"ic: bn5J.3u0340

.. l.impiC'.l..il inl~rjor y \:';I,.'"tcrior del equipo (aspirado y soplctcado con los químiC(IS adL-cuadns para su fin como
liquidos ~ntiestáticos.dicléf.'tricu de limpiezn de blrjclu.;", oompl·csoro.. etc.)

.. Rc\'isi{m)' t1ju."lcS de cüncctores.
• VCl'"ific.nción de status y alarmas del equipo ~i. estas las tl1ViCr~ly realizar lo necesa.rio,para quitar las rnisnuL.'l".
.. Rc\'isión total y limpieza J;enel'al de hnteria.<,¡" zupntas y conectores entre las butcrím; con .su COITcsI>ondienlc

fijación mecánic.., para c....:iúlr f~"Iw.s-eont~t(..1:o~1:IS1 mismo .'iC I'calizarán prllcha.'> de cal"glt J' de..,¡;cal'gá~ .así como
Iu 'VcrifiCltci6n de Iu tcmpcruturn. y dar el es11ltus de cada bnlería, sustituidasi ñlcra el caso.
Aprcw' 001"1'\."etamcnt~. tOl"niJIen:\ d(~ ~..quip<~.s )' CQmpnncntL":'i en gcncrllJ vcr-íficundo f-nlsos cúntacto..<; y
Cf)r-rCl..-ción ...i c.... cl casC)o

.M,,-dición del estado de: cargt\ de baterías.
Velificary anotar las condidonc.s dt..~ operación dd sistema.

• Volwje de ;alimentación de C'utl"ada.
Corri"ente de cntrad3~
v'oltl:\ic: del rt.."Cl:ificudor:¡ dd inversor.
Corriente de c:arga.
Frecuencla del jnvcrsC)r~
RC\'is:ión de medidores, tOlUilycomprobación de lectu:ra•
.f>nlcha de procedimiellto m)~rInnlde encendido.
Ctu~de igualación n4"\nual)' nutomittico.

• Fr-ucha de: tr'..i:nsfcrcncia y cOloprolmción de Circuito de bypa........
Revisión del estado del siste.m.a de cnñ·j:mucntu como \'cntiJadort,.'"!) intcrn(}s~ etc.
Rc\isión del Co,:>fudn de scñuli:a.tciún de nlarmus, panel j' lógicu del equipo.
Re....isar ajustes electrónicos de C3d3 nujeta y reajustar.si fuera nc(,.·csario~

• Revisar si neron i7..scilm del Sislcnl:U de acometida principal.
Rc\,i.!>'lÓtt de Tarjeta principlli
Revisión de bunco de bntcrÍ!.l.s con prueha dec~uy dcsc.a.rgll.

2

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SAo DE CV
La Providencia 35. Gol. La Providencia, Metepec Estado de México C.P. 52177 contaeto@vexltcn,mx

•

•

•

,U1'S BESTPOvVER TECHNOU:X;YMOI). n:3.' 3KVA

i
Limpic::zn interior y exteliol" del equipo (aspirado y soplete."l.do con los qnímicos adecuados para su fin CQmtl
liquidos nntic..<tt:'iticOS;. dicl&.-trit.-o dclimpie:r..n de tutjctDS, (,.'QmpreSOI"a, etc.)
Rt..~-isióny 3jLL'ilc... de (,.·()nt,.~torc.<;.

Verificadón de status)' :d1il"mas del equipo si c...i.:a.. Ja'i tuvicru -:r' reulizur lo néccsúrio pam quitur Ji:L.. mismas.
Re"i.<;IÓn total j! limpicz."lgeneral de haterías) zapat..'1.S y conectOl'e.S enn'e la..<o b:atcl"ias con su correspondiente
fijación mecánica p..'lrn C\o-nar falsos (..'QntnctQS-, IL'jí mi~-mose l"l.--.ili7..arán p:rocbH..'j~dc C:\l~ )' dC'jC.Urga :I!)í comn
lit ycrifico.ción de la tempe1·atura y dar el estatus de c<''\Oa batería, sustituirla si mera el caso.
Apret:::\r oorrcct~mente tm'nillería d(~ equipús )' componentes en general ...crificnndo fuL-m.... contados y
cnrn..-cciún. si es el enso.
Mcdicióndcl esbtdQ de carga de b~,tcrius.

Verificar y anúbH·la.. condiciones de operoeión del sistema.
Voltaje de nlimentacUm de etitr"..lda.
Corriente de cntr-•.t:da.
Voltaje del rectiflcadorydcJ inversor.
(',oM"Ícntc: de cargl.l.
Frecuencia del inversm'.
Re,,1.<dón de mcdidorcsl tomU.)' (,."Omprobación de k't:tum.
Prueba de 'p-r()«."dimi~ntonOt"mm de encendido.
Cargas de igualadón manuaJ)C automático.
Prueba de tn:J.llsfcrcncin y comprol)trcUin de circuito de b,ypa·;:s.
Revisión del c..';tndo delsistcrou de enfriamiento como vcntilndc,lt'CS i.ntc("no~ ctc~

Rcvlf>ión del csLadu de sc.ñuliuu:::ióll de .ulurmns", PiUle) y ló~ca del equipo..
Rcvism- ajustes clC<..'tt'ónicos de cada tnrjcbl)' rcaju~'i;ar~i ñlcr:1 nt..--CC-5:IMQ,
'R.c,,;s:lr sincroni7..!iteitm del si..;tctrta de acometida 'PrincipaL

\ Cumbjodc Ventilador.
\ "Cambio -de 4 baterías NR,3úo -l::.:'V 7tt.5 A:,.'\U)H..

\ ; fu~'tUlneión de l.Jf'S Marca Powcr"V'arc Plus MOd..1S1S de.l8 KVA

'... ~.. In..~taJaci6n de UPS a Tu IH.'Omctida c1é{".-trjcu
'->~~.. !;im!)icza w:eri~r.y c'''tc,d~l" d~l c:qu~o (~spirado y ~oplete..1.do con los químicos o.decundos p.."lra 511 fin como

, ..~ IHIUlClu~J :u~ntLC:JwticU:;. dic!t¡cu-J.t;O do¡: l.ii..t.r.pJ.~.at de lurJclWil, ...··(JJllpr.:~<,)ru.,. ~t'C.)

''',,-
' .....,
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i\juste de conectores•
.Ap!"Clnl' colTtX:tl1n.lcntc tornillcria de equipos y componentes: en .:;cncr.aJ verificando Ú11sos (."'onhJctos }'
corrección si es el caso.
Verificar],: .:motaJ:" las (...'()o.dición~de o}X:l",udljn del sistema.
VQltv.jc de uli~cntncjúnde-entrada.
Corriente de con-ada.
('.Qrri~tcdl~ Salid:1
Rcvisi6n de ~;ncr()n17..uciónde voltnjc y ITl.."'C:,uencia de salida
lnstaJadón de Banco de B~tcri"lS (So B2\t:cri1'tS., Nl.)7-;t2~1,2V. 7.() AM.PH)

• Pruehu de Cargn)' dcsc.urgu c.le B.ulcríus.

Sistema De Ai re Acondicionado Doto Aire Ine.
Dttln_,'\.irc fue. ConDap In Modelo Dtad-0832 De Alta Precisión De 8 Toneladas.

Limpic:u.dnlcrior y exterior del equipo (nspirado y soplereado con los quimicos adecuados paro. su fin como
líquidos an:tie$tático..<;,. dicl6en'i.co de limpia..n dctaJjctas, eomprcsora, etc. (Ambos cqllipos)

• Rempluzo de Bandus (Ambo.oI;. "..quipo....)
Rctnpln;ro de Filtros. (Ambos equipos)
Filtros 500-2.000
Filtro Aire Filter 161':::sl':4'ActtuU Filtel' size. 15 lh .. 24 t,~ '1' 3 ·~l

Rcmpluzo. <le R'Odamicnto$ (Ambo.s equipos)
• Rempluzo de canisLers dclHwnificndor (Ambos equipos)
• :R:t.>carga de G."lS (Amhu.!;' cqt!ipos)

Remplazo del ,sistema de Ftt,t;Jblcs (i\mbos equipos)
Rcp.araeión. de tu.t:"bjJ)JlS (A:mbos equipos)
Rcparuci6n de mutor tIc la Cnmlcn.suuUriL (Equipo A)
Cllmbio de Gcncl'".ndor del humíficndor (Ambos equipos)
Purgado desist(..'1l1a (Amoo~ Eqllipo~)

Pintado de motores. c-harola.<; y tuberla e.'\.'tCrlOl", con elementoanticorrosivo yaplica.r capa de pintura acorde
a los colores c:.\.isren.tes en el equipo.

Sistema De Aire Acondicionado York 6 Toneladas

Limpi<:::7~~ in«:r1Qr y cx1:crior dc:1 cquip-t.l (u.,tipirado y .soplctClldo C!,.ln lQS químic(lS adecuado!j pura su fin CQmu
líquidos <Jntiestfitioos, dielectrico de limpieza detarjetas, compresora, etc. (Ambos equipos)
R~mplfl"..QdI:;: H¡~ndus" (Ambos L'"quifl()~)

Rempla.zo de Filu·os. (Antbos equipos)
Remplazo de RQdOln~icntos(Ambos equipos}
RCCHrgU de Gns (Ambos equipos.)
'Reparación de turbinas (Ambos equipos)
ñlantcniroicnto n Conuc.."n$lldora. (Ambos t..'"quiPQs)
P~.do de siSlema (AmOOs EqUipos)
Reparación de B.,se de Condcns.."ldora
PinhtdO de tnOLorc.... charolas y tubería e>.."terior; con elemento nnticorrosivo)' aplicar capn de pinlurn acorde
:1105 cC)l()rc.~ cxbi:entc.ó; en el equipo

Sistema De Aire Acondicionado W 3 tonc1udns
Limpieza interior y o..'tcrior del cqUiP<'l (aspimrlo:r sopll.'teudo con lOS químicos ~ldccundospara su fin como
líquidos antíe""ttitioos,. -dieICcttic..'O de limpieza de tarjetas,- compt'e."iora¡ etc. (Auibos equipo.s)
Remplazo de :Filtros. (Ambos ~quip(ls)

• Rcmplu:(..o de Rudamicnl<,s (Ambos (!quipo~)

• Recar::..;a de Gu..':J. (Amhl)s equipo..o:;)
J'l.1a.ntcnimiento n Condensadora (Ambos equipos)

• P.lrg:ldo d(: sistema (Arnhus Equipos)
• C...umbio de bombas de de..~a~üe (Ambos Equipos.)

Ticl"'nL"I físicus
Limpieza interior y e;\'t:criQt' de la tiert:"a fi~;c..~ con Jos qu.irrdcos adecuados pa1"3 5\1 fin como liquidos
lln1;icstúticú~.

Suministro de Sales
• c..'tmbil) de Tuhct"Ín PV'C de: 4:7 por" 50 Cl\1 pum lierr".l fisicu

:b:X:edición de tierras antes Y después de su reparación c-on equipo Mem::crs.
i',.gregar graviUa Q Tcz.onl:lc.

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SA DE C.v.
La Providencia 35, Col. La Providencia, Metepec Estado de México C.P- 52177 contacto@vextron.mx
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Rcmpluzu úe tulx)S PVC pat"il tiCl'l'tlS fisicas con tüpas~

T3blcnJ.s méctrIl.:US

LimpiC7';~-¡ntr.~riol'y <:xtcriorsopleteado con )(1::; químicos üdccoado..'.: l>aro su ñn como líquidos antic~'táticos.

diclé<.:lrit:u
Cumbio de 10 pw¡tilJu.... de .15. ;:ullpt:re.<t:
Cambio de 20 pastillas de 20 amperes
l'oncI" torniIlcrí:1 f."lltantc a lo.o;. tableros
Aprctllriüda la. t(H"IliIJerín referente a c-.u:fa tablero
Bnlanceo de c.arg:as pOLO cada tablero
Medición ~tntcs~'después del mantenimiento

Sistema de Eucl-gia Ininturompida Marc<l FAT()N, moddo 9390 con c:apst:..jd.l..lcl de So h"VA"'S.

Limpic-¿a interior y extctiOl·'del equipo (ai5piradQ j:' soplctcadC) con los químicos adecuados pura.!>"U fin cCnnó

liquidQJ.i untlc..'>.'túticos, dicléL",lriL'O de limpiéZll de turjclaS, comprcsút"ll, etc.)
Revisión }' ~llstes de conecl(),res.

• Vcrificoéión destalus~'ala.rm3S dd equil)O si esta...:; las tuyiera y realizm: lon~ri()para quitar las misDl::lso
Revisión tot.aJ y lJn:tpiez.ll gcnc:ru.l de: b~ttcrlul),., :r..uputa$ y {,.'Onct"."to~ entre luso qutCrlus con ~u. (,."f)rt'C.,>pl)ndi.cnlc
fijaci6n mcc.únieo pilru e"'itár falsos contaet().<;, a.si nlisnw se roolizar'.in l>:rueba.<;; de cai'g<'.l y dcsCú1"g3; asi conlO
la vcd.ficación de la tempemtura;yo dar el C5tatlts de- c..'1,<ln bateria, sustinlirla si ñlc'r'a el caso.
I\premr CO'M'Cct.".l:mcnh.~ tOl"llillcría de equipos y cumpnncnb."S en general vcrificand() fulsús contllctos y
t."orrC'(.--ción si es el caso.
Medición del C'stildo dc c..1.t'g\\ de ln\tcri:-ts.
Verificar y anotar' la.... (.."ondicioIlCS de üpc¡Oacil)n dcl.,>'istcmá.
Voltaje de alimentación de eno.",a,da.
Corriente de entrnda.
Vólwjc del rceti.fic-adOI" y del inversor.

.. C".orricntc de c,llrg:.l.

Frecuencia delim.·crsoro
Revisión de mL-didorc.':¡~lOina y cump('uhución de Icdura.
Prueba de procedimiento normal de encendido.
C"trg:tS- deigua1:lci6n m:lnmII)-' autumiitiC.J.
PrUebi.l de "tmllSÍcrcncia)' comprobación de cir("'lüto de b>,p:.c;.s.
Rc-1.'isión ud ~l.1.tÚ(J del ~i'jtcm.a tic cnfrjümicnto L"tmlO ventiladures intcrons, ele.
Rcvisi6u del csLndo de: scñn.liznción de nlarmas, panel y lógica del equipo.

• Rc'\.;s.-u- 3jll$tCS e1cctl"{micos de cnd~1 'Úujcm ,. rC~lju....tar si fuera nccc.:s::u:io.
"Re:vi-..ut"sincl"'oni:r.ucioll del si.:otemo de úcoltléLida principal.
RempJa:.ro de pilos de litio.

:1\

\
~.~

~

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SA DE C.V.
LaProvldencia 35, Col. La Providencia, Metepec Estado de México C.P. 52177 conlaclo@vextron,mx
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¡,

2.1 PRODucrOSAENTREGAl<

Reporte eJe ~crvil:io que ;)crcditc 1:1 rcali1.3cJón del .f;Cr\'ieio del punto 3 "REL.o\CIÓN DE [NFRAESfRUCTURA INVOLUCRADA"',
firm;¡d<J l){Jr ln parte técnirn de lacmp~ y porpcrson:l1 de ID ooo~din3ci6n de co:muni~f7[oncsrespollS3ble de redbir el servicio paro
lc..'>ufiC<lr que se bo.}.~ realizado adccumlamentey que el equipo quede en oondíeionesóptitlt3.<;.dc operación. Dicha hoja dcl:icrá contener
por lo menos10 si:~,luicntc:

Equipo que se le brind6 el J:'Cn:'icio (modelo r número dcsene).
Fceh.1 y nOn! d l>c["'l,.-icio.
Dt."Scnpcióll de lns tareas n;;alhadal.'.
Nombre dt:lTL'Cllico que brindó el servicio.
.R<:com.endacioncs \1 obscrv:lcjonc..::; quc.se cnCOl')traron al prestar el m:mtcnimicnto pn."\,énli....o á los equipos en C4.1diJ
uno de 10$ ~itios.

2..21~ERSON.t:\L 'I"ECNICO y I:IO,ItARIOS
El licitante g::m'ldbrdcb~ crml.L1.r con ~rsonn.lcalilicndo P"U'l oh:ndcf':l Jos $iti<?-:~ remotos y en sus propia:; inst;Ii;H.:tUnc.'i~ pllroJ. proporcionar
su... :-;crvicios en C3S0 de una emergencia; pUJa -el-mantenimiento preventivo dcbetil contar con e! llel"$On21l\ccl.,~ario y sufidcnte conforme id
tipo de servicio de actlcrdli:'!l calendario propuesto parla misma.
ws mantenimientos dcber1m ser proporcionndO$ por pt':rSonal capacitado pam. el equipo UPS, ~ decir, dcbc.r-.í oontAr coo la ~ertifi,~ción

emitida por parte del fubricante >/1) documento Que demue..me y a,~le los c(mncimicnlo..;;, herramientas y persoo;,l.] p'lr;.l reali:r..rr cli<:bos
servi,do.s en e:dc tipú de equipos.
2.3 EQUIPO Y HERRAl"I"IENTA
El licitante ganador debe cüntur con todos los equipos, oomp{)nl,:nte..,c; y herrnmientas tanto de hardware como de ~nwarcp..1ru ~ di3JPlÓStiCO
r n..-p.ar,,)cióu de faUas objeto de losst:t'vicios dcs¡,:riloo ~n este anexo técnico no.l.
Los horarios de laoof'C.,'j .serán pánl el mantenimiento preventivo de 9:00 a 18:00 hor'.L<¡:~ de lunes avierncs1 siempre y C\l;mdo no alteren la
uituímica de trabajo del Colegio y .con prL....¡:o a\'t.'>O a la Dirección COrp<)rativ3,.de l'ccnol<Jgías Aplil:Utb...., eJl C<lSO de se1' neccsmio y no
illterrumpir las ~lCti\'id¡~c1c..':;del CONALEP~ dc lo contrmio$c deoorim de ti:~Ii:t.3t Jos fincs de semana (sáb..1do o domingo),

2.4 LIMPIEZA Yl<EPARAC1ÓN DE :M:UEBI,ES E INl'lUEllLl>S
El licitante gá.l'llldor l'csponsable J;1el rrmntcnimicnlo, dcbe dejar Jo~ sitios de ·labores limpies al momt:nlo ue I'dír<lrSr.:, así tDnlO J~

infl'~e.Lructurn y mobiliario (ICC- scom nH>vidos \) destruidos deberán rcpurndo, reponerlo y dCj<:JrJo)o m6s -parecido a lo originul () l~n )¡¡s
condiciones en In..... que: S~ cncoritl"Ó 2I'Jtes del senicio,

i

2.51':RUJlBAS
Catf<l uno úe los scn'idos realizados, que por las t::lmdr.:risth.:<ls requicl'<l de prueba') (C1ble.'1do (1 l:quipo), tslac; Ia..~ deber.) re<llizar el
ücltante ganador, ~n prc.c:cm:i<l dd persor.d que la Dirección CQrpor¡l~iv~l cicT(''CClologta..<;Apliroc1as des:~oc.

2.6 RESTRICCIONES
El personnl <!..<>iAAado a las labores del m:mtenimicntú preventivo y corrr.."CU....o, motivo de esto licitrlción. no pOOr.l h:Jcef'u~() de Jos ~.,,·¡cio¡;
que prezta el Colegio;¡ su personal, como son el transportt; come...oQ.or, entre otros,

i,
1,

2·7GARANl"ÍAS .
F.lJidl;-mtc gárul:dor debe ~arnnti:zarque los trabajos de m~nlcnimjcnloqu!:: IlC\'C a cabr> cstorángarantizados por un periodo minimo dc
60 dlus a partir de 1'1 fccha de recepción yamfonnid':ld. -

Rl::LACIÓN DE INFR,\ESTRUcruRA INVOLUCRADA
1. Inmuebles n considerar.

PUNTO 3

Oficin:.!.,; Nuciootllcs ubicad::J.~ en: Calle. 16 de septiembre No. 147Ntc., CnL LS:t.aro'Cárdenas, Mctepec, Est:.ldode Mb..ico. CP 52148.

Ofici.ml~ de I~ UODDF en Calle Lcibrutz No )3. piso 6,1, l,..'OL An¡mrc.<¡ en Ciutl.ad de Mé..xico.

R:ELACION Dll EQUIPOS PARA MA.'H'ENLMlENTO PREVllNTIVOYCORRECTIVO

5

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SA. DE C.v. (j.;Vt"
L~ Providencia 35. CoL La Providencia, Melepec Estado de México C.P. 52177 contacto@vextron.mx1- "

• :

I CM"J:JDAD DllllQU;IPOS A I DÍ!SCRIPCION I ~~:BJlto
I

UBICACION !])AR"l\~'TENII\fiENTO

I I SIEMENS

I

Ul'S llQ1.111'0 DE ENERGIA JYL<\STERGUARD OFICIN,;S
1 INlNTERltUMPIDLE REGULADA

SIEi'.IENS DE 225 KVA•S SERIE SI MOD:ELO NACIONALES

-,---- 852200

) I
UI"SllQUIPODE&'llffiGL\ . 1UPSPOWERWARE

\ INlNTERRUlIiPIDLE REGULADA PLUS UODDF
DE ,,,KVA EQUIPO DE

_.,._-~._.._-_.- -..... "" ____ ""_ ENERGíA
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I CM'TIDAn DE F..QUlPOS A I
-. -~'.

1

,
DAR :;~""TENlJI!IEN-ro

DESCRlPCION MODELO UBICACION i
:1 • ITh'INTERRlJM1'illLE i

DE1.2iCVA 1I
, Vl'$ EQtJII'O DE ENERCIA Ul'6 ~ESl'POWER

1 TECHNOLOGY UODOF!NrNTERRUMPIDr.n DE ;¡l\."VA
MOD. J.:E.1:.13!CVA

I 1 ups .MARC4.
I POWER WARE

1 lJl'S EQUlPO DE ENEROIA PLUS VOl)l)F

I
ININ1T,.RRU?'lPillU¡ DE 1S h'VA 1'100.1818 DE

1SKVA

-,
DATAAIRE mc.

I CONDAPIll

i 2 SISTEMADEAIRE ACONDlcrONADO MODELO DTAD· OFICINAS
DATAAIREINC 0832 DEJ\.LTA NACIONALES

PRECL.'lIÓN DE 8

¡
TONELADAB

AIRE

I OFICINAS2 ArRECOI<"'DIeIONADO YORK ACONDICIONADO
6 TONELADAS

NACIONALES

2 AlRECON'lllClONADO LO
-!Í-IóDiiL(')SP3G2CE-r--OFiWAS--j

DE '<TONELADAS, NACIONALES
TIERR""'> FISIQ""'>

OFICINAS 1

5 TIERRAS FÍSICAS ALREDEDOR DE I

LOS YillIFlCIOS EN NACIONAl.ES
I

I
DELTA

TABLEROS ELECTRICOS
1:A.llLllROS

I
o:>. QÜ-04 m..ECTRICOS

30
01 QO-oS UBlCAD06EN LOS or'ICIN'AS

I 16 QO-16 Jll)IFIClO A,3,<:, 0,1.. NACIONALES

IlSQO-24
O''''{)..'''2 YF ,

i OPS EQUlPO DE E.'lERGIA
i

I
lNI¡,<TERRUMPIBI-E RJ'..GUL.'mA 9390 SERIE 80 OFICINAS I1 EATON POWERWARE DE 40/80 KVA'S KVA~... NACIONALES

L ¡

¡:
!

¡'

l
¡:,
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¡
"¡~
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SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, S.A. DE C.V.
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. IA-ll11l5X001-E116-2017

Metepec, México a 29 de septiembre de 2017.
I

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
16 de septiembre No. 147 Norte,
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, CP. 52'148.

Punto IV 12

Bajo protesta de decir verdad, nos comprometemos a no divulgar a ninguna persona fisica o
moral la información que se derive del servicio, así mísmo me comprometo a guardar la
confidencialidad de toda información que se nos confíe para dicha tarea,

¡

!
;

Ing, Víctor M uel Huerta de la Cruz.
Representa e Legal.
Sistemas T enológicos Vextron, SA de C.V.

I

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SA DE c.v.
La Providencia 35, Col. la Providencia, Mefepec Estado de México C.P. 52177 contacto@vextron.mx
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Metepee,México a 29 de septiembre de 2017. ¡:
!

IColegio Nacional de Educación Profesional Técnica
16 de septiembre No. 147 Norte,
CoL Lázaro Cárdenas, Metepec,

.Estado de México, CP. 52148.
I

Punto IV /3

,
i,

r
I

i Por medio del presente nos permitimos someter a su consideración nuestro plan de trabajo.
!

SIEMENS IJ'AsrERGUAAO S~RIE OFIC:NAS
51 t.lD!:H:LO 55:2:00 NAC1QN:I'U.IZS

UPS PO~'I!:RWARE ?Lt.:S
EQU!PO lli:Et.lFRGIA
INtN;TERRUMPiELE DE. 12 Y..'JA

UODOf-

¡
f,.,

QFU:lIU,S
NACf'J.NA!..ES

TABl.EROS ElECTRICOS
lJS1CAOOS EN LOS E:D1F¡CtO
A.D,C,t't.E y F

, 5 I nr:RRASFIStc.~ nEMAS FISICASAlREÚEOOP. OFICINAS I 'l.e113 (I¿o Ott-~wlf2017 ¡
, -+.50"E.;l€~"S"'E'"Q!'!IF~'<:""~OS"'C"'N"'Q!'E1."'T<iA'___+-!¡,¡¡;,<·,~CI!!!O~"A;>!t"'cO's +- ----j,..-.-- -----1 TA8"i]"¡f<)S EI.EGTA1COS

tu:QO.04
O:Q.O.(i6
,0300·16
13 QO·2.:
lXl00-42

1 uF':3 eQtlt!-'O DI:. (ó..~Ii.RGU\ r _.._-_.,~
IINll\'TERRÚMPlBtE: RE.CUlADA Or.cINAS iD de Octut:ro :'017

L_'O_L__'__..1...!~"'~;:'!>:.§.;:_PO_WEU__J_AR_E_D_E_'_O_'OO_ ___.J_s_'_"'_S_"'_'E_8_0_""_'_':";; L~~IONAl.ES ..L ..-l

1-----/-...:...-_--
: Ing. Víctor Man I Huerta de la Cruz.
Representant Legal.
Sistemas Te ológieos Vextron, SA de C.v.

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, S.A. DE C.v.
La Pfovídencia 35. Col. la Providencia. Metepec Estado de México C.P. 52177 contacto@vextron.mx
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Metepec, México a 29 de septiembre de 2017.

,1
¡ !,.,

I
j ¡,

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
16 de septiembre No. 147 Norte,
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, CP. 52148.

Punto IV 14

1

I

1

i

,!
;.,

i
i',
i
;

· I,
i

: :
¡,

Bajo protesta de decir verdad, nos comprometemos a entregar memoria técnica impresa y en
medio digital (C.D.), 45 dias naturales posteriores al término del servicio, en apego a lo
establecido en el punto 2.1 entregables. I

i

ATENTA .E~

Ing. Víctor anuef Huerta de la Cruz.
Represent nte Legal.
Sistemas ecnológicos Vextron, SA de C.V.

/

9
1-

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SA DE C.v.
La Providencia 35. Col. La Ptovidenc:ia. Metepec EstadO de México C.P. 52,177 contacto@vextron.mx
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+._--------------------------------_._ __ _----

i
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Metepec, México a 29 de septiembre de 2017. ¡.

I

I
Colegio Nacional de Educación Profesional Técn1c8
16 de septiembre No. 147 Norte,

,Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
I Estado de México, CP. 52148.

Punto IV 15

IBajo protesta de decir verdad, y en caso de resultar adjudicados, nos comprometemos a
deslindar al CONALEP de cualquier responsabilidad laboral, penal, civil o de cualquier otra
índole que por motivo de la prestación del servicio causare el personal de su empresa.

¡

t¡.
I

j

f.
l'
I

,--- ¡.~ ¡
, 1

i ..
ATENTAME

, Ing. Víctor Man el Huerta de la Cruz.
Representant Legal.

.Sistemas Tec .úlógicús Vextron, SA de C.V.

I .

¡.

I

JO

i
f.¡.
I

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, S.A. DE C.V.
La Providenci3 35. Col. La Providencia. Metepec Estado de México C.P, 52177 contacto@vextron.mx
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Metepec, México a 29 de septiembre de 2017.

¡j
1:

.!. ~

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
16 de septiembre No. 147 Norte,
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, CP. 52148.

Punto IV 16

I
i

Bajo protesta de decir verdad, nos comprometemos a cubrir todos los daños o pe~uicios que
nuestros empleados pudieren causar a las instalaciones, bienes muebles o inmuebles del'
CONALEP por causas imputables a mi representada por un importe equivalente al daño
patrimonial causado.

:
'1
Ji
j
i

Ing. Victor Ma uel Huerta de la Cruz.
Representant Legal.
Sistemas Te . ológicos Vextron, SA de C.v.

I
i

í
I

i,

t<,
SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SADE C.v.

La ProvidenCia 35. Col. La Providencia. Melepec Eslado de Mex'co C.P. 52177 contacto@vextron.mx
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Metepec, México a 29 de septiembre de 2017.

IColegio Nacional de Educación Profesional Técnica
16 de septiembre No. 147 Norte,

ICol. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, CP. 52148.

Punto IV /7

Por medio del presente adjuntamos comprobante de que contamos con los conocimientos para
dar servicio y mantenimiento en equipos UPS Trrrásicos mayores a 120 KVA. (Técnico
Certificado)

_Ing. Victor Man el Huerta de la Cruz.
IRepresentante egal.
Sistemas Tec lógicos Vextron, SA de C.V.

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SA DE C.v.
La Providencia 35, Col. La Providencia, Metepec Estado de México C.P. 52177 con1acto@vextron.mx

.~
,

12

¡:
I

j

¡,.,

,
1

¡
t,.
r

j

j

i
k

!

i

i,-
!

----------------------------------------------+



Invitación a Cuando Menos Tres PersOnas de carácter Nacional Mi¡qacNo.IA-011L5X001-E116-2011

II

,I
I

,
!

.'

._ oo,.~"

":-'~~~:~~_~'_"~,,,._ ",.""," , ..""••• ' .CV.w'·',

O1~tHít~nr~i~Mttnte
'ÚN1INTB1RUPTlatE~I.lWER$.j¡j~Pty
... . MIUNTENANCl:S'€HQOL .. -

1jirtor jltl4~iterta
PO\verware System 20 -50

Scptember 22 -2;), 1998

~'.l'!'lVkY't_
~;_' v ( __

~-- ".'~

#d
,;:"

,--~
""-~-- - -¡,--~

'1I¡~vv,\'"

"Exn'("liJlg
('1JS1<}m~'r:t E\p,~cr¡djlIJIJ

n'mw~:h

1..
}j., .
1;,

. ¡
¡¡., .
'P
¡

I..
j,

,1
l'

'V'"../ . ,

!

13

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SA DE C,V,
La Providencia 35. Col. La Providencia. Metepec Estado de Méxíco C.P•.521.11 contaeto@vextron.mx

j
I



Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. !A~11L5X001-E116-2017

,~~~~!g4%~~~;~:f~~~~il~~"~~i~~~~~~~~~i1l!ili~~t~~~~I!t1;

,,~ ~trttfttirltuf itenoalttrlf
';1

1
Powerware Plus I BPIII, 30-160 kVA jl!~~'

'~I September 22 - 26, 1997 'r
"'Ji 'Eue<d"'g / lb- 'r',

.. ::~i cus1(lm~~sE:f;:::cfa1iOIlS ~~rn5tr~ :~>
":]'1\ TfUVfl~1 ~!'
<':;'(~;:~.' &n"¡C'I:&cdl'~)IC'~"~ ti'.'.'.:.1 7, Tr.)I~Su O':" I _

!,'~\ii;";;;'~)il~~~k;'~¡'f¿lii&~;t~7~~~~~~~~!f~~Ji~i~~fj~~'i''i!ct'i!ti;~§0t'¡ik''

¡,,,

SISTEMAS.TECNOLOG1COS VEXTRON, S.A. DE C.V.
La Providencia 35, Col. La Providencia, Metepcc'Estado de México C.P. 52177 contaeto@vextron.mx

14



Invitación a Cua!ldo MenOs.Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. IA..j)11L5XOI}1~E116-2017

1]
1;

i!
",

Metepec, México a 3D de agosto de 2D17.

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
16 de septiembre No. 147 Norte,
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, CP. 52148.

Ji

Punto IV 18

II

• ¡ Por medio del presente adjuntamos comprobante de que contamos con los conocimientos
j;

'11 para proporcionar servicio y mantenimiento en equipos Aire Acondicionado DATA AIRE de
i' alta precisión. (Técnico Certificado).

I
J

:1
!

Ing. Victor Man el Huerta de la Cruz.
Representante legal.
Sistemas Tec ológicos Vextron, SA de C.v.

; j

ji ATENTAME'~
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. I
Metepec, México a 30 de agosto de 2017..

i.
1 ¡

'1·'
11
i i Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

16 de septiembre No. 147 Norte,
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, CP. 52148.

I!
i ¡

-l--!

!1
i ¡

Punto IV f 9

!I

Por medio del presente y bajo protesta de decir verdad adjuntamos Certificado y carta del
fabricante o comprobante de capacitación donde avale conocimientos en mayores a 80 Kvas,

, .
11

-1-1

lt
¡ ¡

¡jr1 Ing. Víctor Man I Huerta de la Cruz.
i , Representante egal.

Sistemas Tecn lógicos Vextron, SA de C-Y.

'1[,
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Powerfllg Business Warld¡'\<1'de

E¡¡ton Tc;chno[og¡f>"':.
s.. DI: R.l. dc c.v.
Av, la MOntiHia No. 128
parque lndu:,trial Querétaro
Santa Ros¡;;];:;.ure/T.li
c.P. 76220 Quete~to,Oro.
fU.C. ETE 9"6032:2:::'':''4

oncln."i u¡r VCnt;)$
Mont-:!cito No. 3& ;>¡;:;o ~6

Oficinas 13 a 32
Col. :~jpole-~ CP. (3811)
Te'- +(5$)9:10;) 5152
FdX. +155110S4 7·15·1

29 de Septiembre de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA

Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter
Nacional Mixta No, lA-OllL5X001-El16-2017, relativa a la contratación del
"Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los Equipos de Energía
Regulada y Aires Acondicionados de Oficinas Nacionales y Oficinas de la
Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal (OUDDF)

Asunto: Carta de Distribuidor Autorizado,

Por medio' de la presente me permito informarle que Sistemas

Tecnológicos Vextron S.A. de C.V., a través de nuestro DBR Soluciones

Industriales S.A de C.V. cuenta con el apoyo completo de Eaton Power

Quality proveedor de equipos de UPS's entre otros, esto para suministrar

con nuestro apoyo y compromiso el equipo requerido para para la licitación

No. IA-OllL5X001-E116-2017

Aprovecho para comentarle que todos los equipos Eaton·Powerware

requieren ser puestos en marcha por Ingenieros Certificados para que la

garantía surta efecto.

Del mismo modo, manifestamos que contamos con la capacidad de

producción Vexistencias suficientes del equipo ofertado yen sus refacciones

Sin más por el momento me despido.

.~/ f
~~
Ing, Luis Adolfo Morales Bracho

Account Manager

Eaton Power QuaJity.
adolfomor¡¡!es{@eaton.com
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. lA-011L5X001-E116-2017

Por medió de la presente, me'per'mito hacer entrega de la propuesta económIca.

FORMATO A
PROPUESTA ECONOMICA

Metepec México a 29 de Septiembre de 2017.
, '1

1.

ii
11¡;

¡¡
r¡ r

; ,
, I

ji
¡;

r~~~~r Eg-~~~~~~ I OESCR1PC¡O~
i

MOO:E!-O U81CACKlN pntelQ SU8TorAl J,
UNITA.t:tIQ, .o ,.\f.NTENIMIEHTO I

I
I UPs EQUIPO OF. F.NERGIA ISIEMIONS MASTIORGUARD OFICINAS

I
1 1 ININTERRUMPIBtE REGULADA 216,500.UO 216,500.00

SIEr,lENS DE 225 KVA'S
SERIE sr MODELO 5-52200 NACIONALES

\ UPS EQUIPO DE ENERGlA
UPS POVIJER WARE PLUS
EQUIPO OE ENERGL\

2 , lNINTERB.UMPJBlE REGULADA ININTERRUMP'B,E OE 12 UOOOF 2,400.00 2,400.00
I DE 12 '(l/A, ' KVA ._- ii
I UPS EQUIPO DE ENERGIA I UPS SEST'POV;lER

2,000.00!!o 1
¡ININTERRUMPIBLE DE:3 KVA

lECHNOLOGY MOO. FE3.1 "ÚODDF 2,000.00
3KVA

-~-
o'.

I UPS EQUIPO OE ENERGIA
UPS MARCA PQWER

'4 ,
ININ"::.~_~UMPIBLE DE 1e lNi>.

lNARG PLUS UODDF 144,000.00 144,000.00
MOO.181e.oE18 KVA

I SISTEMA DE AIRE
DATA AIRE INe. CON DAr
[11 r.10DElO DTAO·OO3~ DE OFICINAS

5 2 ACONDICIONAI)O OATAA[Rr::
ALTA PREClsróN DE. 8 ~ACIONAlES

69.800,00 139,600.00
_.__._ ..

--",~'

1 fNC TONELADAS... ;--l A1RECO~OICIONAlJOYORK AlRE ACONDICIONADO 6 OFICINAS
G TONELADAS NACIONALES 5,500.00 l1,OOO.O~:

7 2 IAIRECONDICIONADO lG I MODELO SP36~E DE 3 OFICINAS 5,700.00 n,400.0~1TONELADAS NACIONALES

1 TIERRAS FislCAS
I TIERRAS FI$ICAS OFICINAS

,

" 5 ALREDeDOR DE LOS
NACIONALES 8,600.00 03.000.00

EDIFICIOS EN DELTA-
,- TAOLEROS HECTRICOS TABLEROS ELECTRICOS

I I9 30 0200-04. 01 QO~na. 16 QO~16. va/CAOOS F./'J. LOS OFICINAS 1,680.00 50,400.00
J 13 QO·24.9.~ oq,.:g____ t;;fW:!-Q!.9_'1P.,J; D,e y F

NACIONALES

I

!UP$ COU1~Ooe LNt:~GtA

lQ 1
ININTERRUMPIBLE REGULADA

9;190 SERIE 80 KVA's OFICINAS
45.600.00 48.600.00, EATON POlfolER\lVARE DE 40 / lJO NACIONlilES

I

KVA'S . SUBTOTAl {PREOO UNITARIO) ._-- $668,900.00

L IVA $107,9~~
rOTA, - $77S,9:!<I...Q!lJ..

Setecientos Setenta y Cinco lVülNoveeientos Veinticuatro Pesos 00/100 .M.N.

NOTAS:

li~

Víctor Manuel
Representante Legal Sistemas

.¿ Condiciones de pago: Treinta días una vez entregada la f¡¡cturd correspondiente.
,¡' Condición de precio: lns l'reGin, serán fijo•• durante la vigencia del contrato.
,¡' Vigencia de la propucsta:go dias naturales a partir dc la presentación dc la oferta.
,¡' Lugar de ejecución del servicio: Oficinas Nacionales y U DDF.
,¡' Tiempo dc cjecución del servicio: Veinte días
./ Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos. \ ~

ATENTA ~7 /

erta de la Cruz. J. /
ecnológicos Vextron, S.A. de c.v./r,'"

. I !

j',

I
;

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, S.A. DE C.V.
La Providencia 35, Col. La Providencia. Metepec Eslado de México C.P. 52177 conlacto@vextron.mx



Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No.lA-011L5X001-E116-2017

29 de septiembre de 20"17

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P R E S E N T E.

Me refiero al procedimiento número: IA-011L5X001-E116-2017 en el que mi representada, la
empresa Sistemas TecnoiÓgicos Vextron, SA de C.v. participa a través de esta propuesta,
manifiesto que la vigencia de la oferta y sus precios se mantendrán fijos duránte la vigencia del
contrato.

,

t

,
1

ln9, Víctor Man Huerta de la CrU'Z.

Representante Legal Sistemas Tecnológicos Vextron, SA de C.v.

\

1\
"

SISTEMAS TECNOLOGICOS VEXTRON, SA DE C.v.
La Providencia 35, Col. La Providencia. Metepec Estado de México C.P. 52177 contacto@vextron.mx
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ,)DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO PE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASí COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS, DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL

,1
!
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Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR ELllCtTANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR S ,{10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
sE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL eO!>JTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE lOS BIENES
YIO SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACI9NAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSE LUIS IZQUIERDO @ONZÁLEZ EN Su
C~RACTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADOUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No_ 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICQ L1CENCIAD(\ PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CO~FORMIDAD CON LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA lEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIAC¡ON DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN. LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICION DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPUMIENTO DE sus OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN Al MONTO O AL PLAZO OEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICiONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
Tonos LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES<

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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